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S U M A R I O
Parte O ficial

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden relativa al cumplimiento de los plazos poseso

rios por los funcionarios del Cuerpo de Prisiones.
Ministerio de Marina;

Real orden concediendo la Cruz de prim era clase del Méri
to naYal al prim er Maestro de calafates D. Agustín Loi
ra  Santiago,

O tra aprobando las bases facultivas y adm inistrativas para 
sacar á concurso la construcción de los muros de la d ár
sena que ha de dar acceso al dique núm . 4 del Arsenal 
de la Carraca.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido á in s

tancia de la Liga de Propietarios de Valencia sobre el 
alcance del art. 41 de la Instrucción de 14 de Agosto 
de 1900.

O tra habilitando la explanada y muelle concedidos ¿ Don 
Rosendo Ramos, comerciante de Las Palmas, para la des
carga de las mercancías que, con destino al punto de La 
Luz, lleven los buques á su consignación.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden concediendo franquicia telegráfica ¿ todos los

Alcaldes para entenderse con las Autoridades militares 
y Jefes de los Cuerpos que se movilicen durante las ma
niobras que han de efectuarse en la segunda quincena 
del próximo Septiembre.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden [reproducida) disponiendo se anuncien á opo 

sición, en turno de auxiliares, las Cátedras de Teneduría 
de libros y Contabilidad de Empresas de las Escuelas Su
periores de Comercio de Palma de Mallorca y Santa Cruz 
de Tenerife.

Aánlaistracíéa central:
E stado .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

M abina.—Dirección del Material.—Concurso para la enaje
nación de los cascos de los cruceros Alfonso X I I  y Alfon• 
so X I I I  y transporte General Valdés.

H acienda.—Dirección gtnerél de lá Deuda y Clases pasivas.— 
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan.

Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Anuncian
do haberse solicitado por la Sociedad del Tranvía del 
Este de Madrid la concesión de un tranvía eléctrico en 
esta Corte.

Guebba.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 
Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados

de todas clases que han sido significados para los desti
nos que se expresan.

M arina.— Dirección de Hidrografía.—Aviso ¿los navegantes.
Administración provincial:

Dirección de la mina Arrayanes.—Subastas para el sum inis
tro de maderas de entibación y de aceites y grasas.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Pola de Síero.—Concurso para 

la provisión de la plaza de Arquitecto municipal.
Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga
dos de primer» instancia y municipales y jurisdicciones 
de Guerra y Marina.

Aasncíos y noticias eüoiaSes:
Banco de España (sucursal de Oviedo).—Compañía de loa 

ferrocarriles Andaluces.—Banco de Bilbao.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid»—'Observaciones meteorológica*. 
instituto Central Meteorológico.—Observación** meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parto ate olelaL

Anuncio* y santoral.
Tribunal Supre>no.—Pliegos 99 y 100 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el rey  d on Alfonso XIU, 1» Bnñu. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Eaal Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilm o . Sr.: Siendo varios los funcionarios dependien
tes de ese Centro que no se han presentado á tomar 
posesión de sus destinos dentro del plazo legal para ve
rificarlo, á cuyo efecto tienen solicitado prórroga, con 
lo que los servicios de las prisiones por falta de per
sonal se hacen con dificultad ó quedan desatendidos;

8 . M. el Rey iQ. D. G.), á fin de que cese tan anóma
lo estado, ha dispuesto:

1.° Que todo funcionario dependiente de esa Direc
ción general se presente á tomar posesión del destino 
para el que ha sido designado en el plazo legal, para 
efectuarlo.

2.° Que por ese Centro no se conceda prórroga al
guna al pitado objeto; y

3.° Que si algún funcionario está próximo S cumplir 
el plazo posesorio con esta fecha, so le considere éste 
prorrogado por diez días, para que pueda posesionarse 
de su cargo, quedando normalizada su situación como 
funcionario del Cuerpo da Prisiones.

De Real orden io digo fi V. I. para su conocimiento 
.-y fines consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos años, 
.Madrid 21 de Agoste de 1907.

. FIGUEROA
Sr. Director general da Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  ' I
REALES ÓRDENES

El Centro Consultivo de la Armada, á quien para su 
informe pasó eí expedienté de propuesta de recompen- 

formuiadq % lavo? del primer Maestro de eaiafotes

D. Agustín Leira Santiago, con motivo de sus servicios j 
en el forzado de cobre en el dique del crucero Reina 
Regente; dicho Centro, en cesión de 8 jdel actual,- lo> 
evacüá cbínd sigue: ' ' * ' “T  Vr&

«Excmo. Sr.: El Centro, en vistó de los favorables 
informes emitidos en este expediente; acordó, por ma
yoría, consultar á V. É. que pudiera concederse al pri
mer Maestro de calafates D. Agustín Leira Santiago la 
Cruz de primera clase del Mérito naval con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta el ascenso ó retiro.

V. E., no obstante, aconsejará á S. M. lo que estime 
más conveniente.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el anterior acuerdo, de su Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1907.

FEERÁNDIZ
Sr. Subdirector de Asuntos generales, Sres. Presidente 

del Centro Consultivo, Capitán general del Departa
mento de Ferrol é Intendente general de este Minis
terio.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Centro Consultivo, se ha servido apro
bar las bases facultativas y administrativas para sacar 
á concurso, en virtud de lo dispuesto en el Real decre
to de 6 de Agosto corriente, la construcción de los mu
ros de la dársena que ha de dar acceso al dique núme
ro 4 del Arsenal de la Carraca y las demolícionés y dra
gados necesarios para que pueda ser utilizado dicho 
dique.

Es asimismo la Soberana Voluntad que la presenta
ción de proposiciones para llevar á cabo el expresado 
servicio tenga lugar ante el citado Centro Consultivo 
el día 24 de Octubre próximo, á la hora que señala la 
condición 16 de las bases.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guárete á V. E. mu
chos años. Madrid 22 da Agosto de 1907.

FERRÁNDIZ
Sr. Presidente del Centro Consultivo.

Bases facultativas y administrativas para sacar á con
curso las obras necesarias á fin de que pueda utili
zarse  el dique num. 4  del Arsenal de la Carraca.
1.a Las obras á que este contrato se refiere consisten en 

la terminación del vaso, la construcción de dos muros la te 
rales para formar lá dársena de entradaAl dique, las demo- 
liciones y dragados indispensables para que desaparezca el 
W fim  que actualmente existe entre el dique y el caño de

Sancti-Petri, la construcción de un local donde almacenarlos, 
efectos para el servicio del dique, la instalación de vía fe - 
rrea, doble si ss considerase conveniente, que le rodee, co
munique con dicho almacén y empalme con la vía general 
def Arsenal, así como la instalación da una tubería de lim 
pieza y contra incendios.

2.a El orden de prdación de estas obras será el mismo «ft 
que se exponen en la condición anterior; debiendo entenderse 
que entre Jas demoliciones está comprendida y ocupa el p ri
mer lugar la de los bloques 1 y 23, que ahora cierran la en
trada del dique.

Respecto á las obras enumeradas al final de la condición- 
anterior, el contratista deberá ejecutarlas al mismo tiemp® 
que las principales, de manera que todas se terminen á la  
vez, ó antes si le conviniese utilizar al almacén y vías, da 
acuerdo con la Comisión inspectora.

3.a Los muros de la dársena tendrán una longitud to ta l 
de 150m,í0, distribuidos como sigue:

Muro de babor.
Prim er tramo paralelo al eje del dique y de una longitud 

de 6ra,50.
Segundo tramo oblicuo á dicho eje y de una longitud 

de 23m,60.
Muro de estribor.

[" Prim er tramo perpendicular al eje del dique y de una lour 
f gitud de 40 metros.

Segundo tramo paralelo á dicho eje y de una longitud d& 
80 metros. '

Ei tram o oblicuo del muro de babor se une con el machón 
de estribor del dique núm  3. La proyección de ese tramo so
bre un plano perpendicular al eje del dique núm . 4 mide 
I3m,93.

Las direcciones de estos muros están indicadas con tinta 
de carmín en el adjunto plano núm. 1.

4.a Las dimensiones de la sección transversal de los? m u
ros que aparecen en el primero de los dos estados adjunto» 
son ae una aproximación suficiente para la formación défc 
presupuesto; sin embargo, deben considerarse las tres prim e
ras secciones como un límite inferior y las dos últimas coma 
un lím ite superior.'

5.a L a s  direcciones y longitudes de los muros serán las 
que se acaban de fijar; pero la casa, Sociedad ó persona que 
pretenda ejecutar las obras puede> presentar un estudio con 
las secciones transversales qué estime convenientes, siempre 
que estén justificadas por el cálculo.

6.a Aun cuando se da preferencia al sistema neumático* 
los concursantes ó imitadores podrán adoptar el que les pa
r e z c a  m á s  oportuno, con ta l que sea previamente aceptada 
por la Marina, y los expresados contratistas garanticen la es
tabilidad de las obras nuevas y de las construcciones iñjne- 
diatas va existentes.

7.a Las averías que sobrevengan por causa de las obras, 
sean éstas nuevas, demoliciones ó dragados, en las construc— 
ciones civiles é hidráulicas inmediatas al emplazamiento da» 
la nueva 'dársena serán reparadas por cuenta del contratista .

8 a Todas las obras se term inarán en el plazo im prorro
gable de diez y ocho meses, á partir de la fecha ba que sea. 
notificada al contratista la adjudicación definitiva.

9.a El contratista comenzará las obras dos rueses después
de la fecha de la expresada notificación.

10. Serán autorizadas las personas qtia Chayan de tom ar 
parte en el concurso para hacer las m edidor ,es y tomar cuan
tos datos estimen necesarios para proceder con c o n o  cimienta 
de causa. . " «
' -11. Bblas cantidades'que han servida de bfise pura presu

puestar las demoliciones resultaren en realidad 
menores que las consignadas en el adjunto presupuesto, ni x%
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Administración de Marina ni el contratista tendrán derecho á rebaja ó á aumento en las valoraciones estipuladas.12. Todos los materiales y efectos empleados en estas obras serán dé la mejor calidad, y tendrán Ja resistencia y dimensiones que exijan los esfuerzos á que hayan de someterse.13. Todos los materiales y efectos empleados en estas obras satisfarán á las condiciones, establecidas por la Marina para su recibo en los Arsenales.14. Las obras se ejecutarán bajo la inspección constante de una Comisión formada por uno ó más Ingenieros de la  Armada que designe el Sr. Ministro de Marina, con intervención de la Administración.Dicha Comisión tendrá á sus órdenes el personal auxiliar subalterno necesario.15. El contratista queda obligado á rehacer, en condicio nes inmejorables, toda parte de la obra que, á juicio de la Comisión inspectora, acusare deñciencias en el transcurso de su ejecución, por defectos en la calidad de los materiales ó en la mano de obra.El contratista viene obligado á retirar todos los materiales que no utilice, y procedentes del derribo, al sitio que por la Marina se le designe, y los fangos ú otros procedentes del dragado y excavación se verteré n en la ensenada situada al BE. del castillo de San Sebastián (Cádiz), á 11 millas del Arsenal de la Carraca.16. La Comisión inspectora tendrá derecho para exigir al contratista cuantas precauciones va jan encaminadas á g a rantizar la estabilidad de la obra y la seguridad del personal obrero, sin consentirle que se aparte de los planos estipulados ni de los procedimientos que sean en cada caso más recomendables,17. Cuando hubiere divergencia entre la Comisión inspectora y el contratista, se atendrá éste á la resolución del Excmo. Sr. Ministro de Marina, al cual deberá recurrir oportunam ente.18. La piedra empleada en el hormigón de los 4 metros inferiores de los bloques será de almendrilla ó gravilla de 1 centímetro á 1,5 centímetros; la del resto del hormigón podrá ser piedra picada de 2 á 3 centímetros de lado y que pese de 1400 á 1*500 kilogramos por m3, cuando menos. La piedra de manipostería será extraída recientemente de la cantera, y de ningún modo la procedente de la demolición de otras construcciones. La piedra de granito reunirá las propiedades del granito rojo de los corrales de Córdoba (Sierra Morena).19. La piedra para hormigón será lavada con agua limpia y corriente, hasta dejarla sin polvo ni cuerpos extraños adheridos á la superficie.20. Las cales y cementos hidráulicos, además de soportar con buen éxito las pruebas usuales de cernido, fraguado, resistencia á la tracción, etc., etc., poseerán la propiedad de ser homogéneas todas las partidas ó lotes que hayan de ponerse en obra.21. Se exigirá especial esmero en la disposición y confección de las juntas de los bloques entre sí, debiendo verter en ellas cemento puro, sea cual fuere el sistema de unión adoptado. Para evitar que dos bloques consecutivos se acuñen por el talón y se separen el coronamiento, habrá que interponer, empotradas por mitad en el macizo de cada bloque, y cerca de su cara alta, barras metálicas, tales como carriles de vías férreas, vigas de pisos, etc., etc , que, excluidos de su primitiva aplicación, aun conserven la solidez ahora requerida. Si la unión de los bloques en su extremo inferior se efectuase con bóvedas de ladrillo, no podrá alegar el contratista que no hay consignación para este material en el presupuesto adjunto, porque lo destinado en el mismo paradme- dios auxiliares que no se enumeran se considera suficiente para adquirir los ladrillos indispensables.

Para asegurar la perfecta trabazón de las distintas capas de hormigón y de manipostería de cada bloque, la construcción de éstas será continua de día y de noche. Con este objeto se ha tenido en cuenta, al confeccionar el presupuesto, la necesidad del alumbrado eléctrico. El muro de estribor, perpendicular al eje del dique, ha de cortar necesariamente la  galería de desagüe; ésta es de cemento armado y la forman varios tubos de doble pestaña. El contratista desmontará los trozos de tubos indispensables y los montará de nuevo en la extensión necesaria para atravesar el muro y desaguar en la dársena, entregando á la Marina los trozos que sobraren.22. El almacén de que tratan las condiciones 1.a y 2 .a para guardar los efectos para servicio del dique tendrá una anchura interior de 12 á 14 metro-, 50 metros de largo y 9 á 10 metros de altura desde el hormigón de los cimientos hasta el coronamiento de los muros.La excavación para éstos tendrá 1,70 m. de altura, 2,25 de ancho en la base y talud de 45° á cada banda.Las fundaciones se compondrán de tres filas de pilotes que tengan de 20 á 25 centímetros de diámetro y de 5 á 6 m. de largo, enlazados por emparrillados de piezas rectas de roble, cuya escuadra será de 25 centímetros por 20 centímetros; todo este maderamen estará enlazado con cabillas de pino del Canadá, que tengan 30 centímetros de diámetro por 60 centímetros de largo, que penetrarán 15 centímetros en los pilotes, En el centro de los cuadrados de los pilotes que se mencionan, y que irán distanciados un metro, se hincarán otros pilotes para consolidar el terreno. Los espacios comprendidos entre los pilotes se rellenarán con un empedrado de piedra partida y bien apisonada, cuya altura será de 30 centímetros. Sobre este encachado asentará un macizo de hormigón, formado con las proporciones de mortero y piedra picada que se expresa en el estado cubicaciones. La piedra picada tendrá de 3 á 5 centímetros de lado y un peso de 2.400 á 2.500 kilogramos por ms.
La forma y dimensiones del macizo de hormigón serán á satisfacción de la Comisión inspectora.Los muros de manipostería ordinaria profundizarán 30 centímetros en el terreno.La techumbre del edificio se compondrá de cerchas de acero Siemens-Martín, recubiertas en las dos vertientes con plancha ondulada de hierro galvanizado. La cumbrera se compondrá de planchas volteadas en la forma que indican los planos. Cada par estará constituido por una viga de celosía formada por cuatro angulares de 60 mm. x  60 milíme * t r o s x 5 m m .,  con una doble plancha de acero de 0m,81 x  0m,25 x 0m,010. En el muro se empotrarán pernos arponados en número de cuatro por cada patilla del par; dichos pernos irán enroscados en su parte superior, atravesarán la plancha de la patilla por un agujero elíptico y recibirán en su extremo superior una tuerca que descansará en la cara alta de la mencionada plancha. De esta suerte se consigue unir las cerchas á los muros sin que se impida el m ovim iento de dilatación de las mismas.La fachada longitudinal del edificio llevará una puerta de 6,25 m. x  3,50 m., y 10 ventanas de 3 m. X 2 m.Jdistribuidas simétricamente á uno y otro lado de dicha puerta. En cada testero habrá una puerta de 4,25 m. x  3,50 m.Los dinteles, jambas, pilastras y antepechos de puertas y ventanas irán revestidos de ladrillos de la mejor calidad, comparables á los que elabora la casa Laffitt, de Sevilla. Los

ángulos, la coronación de los zócalos y  el enrase de los muros llevarán ladrillos de la misma clase.En el adjunto plano se detalla la construcción y disposición de la armadura.A lo largo del local, y  á la mayor altura posible, habrá una grúa corrediza que podrá accionarse eléctricamente y á brazo para izar y arriar la puntalería del dique y sus pertrechos pesados, y  en el eje del dicho local,/una vía férrea que empalme con la general y  de servicio deí dique.En lugar adecuado, que designará la Inspección de las obras, se instalarán las oficinas de servicio del dique de ladrillo y  piso de madera; su distribución y dimensiones se determinarán por la dicha Inspección.EL contratista de las obras se encargará también de instalar en la parte alta del dique y rodeándole una cañería para limpieza ae éste y para casos dé incendio en el buque que se encuentre en seco; dicha cañería habrá de tener una toma en la proa y otras por ambas bandas á una distancia que no pase de 20 metros; estas tomas estarán en disposición de que á ellas se las pueda empalmar ó atornillar mangueras que tam bién entregará el contratista. El agua se tomará del mar por medio de la bomba de agotamiento, que será la que haya de utilizarse, haciendo las obras necesarias en ella para im pulsar el agua por la tubería á fin de que pueda aplicarse á los usos antes enumerados.23. La Marina facilitará al contratista locales próximos al emplazamiento de las obras, en donde pueda instalar sus máquinas, calderas y aparatos diversos, y para almacenar los materiales. Estos locales serán las dependencias del antiguo edificio de la fábrica de jarcia que reúnan todavía buenas condiciones.24. El contratista rodeará con una valla el perímetro de las obras y el del dique seco, lo mismo que la parte del de la antigua fábrica de jarcia que utilice. Dentro del recinto que la valla circunscribe no deberán penetrar más que las Autoridades superiores del Departamento y Arsenal, la Comisión inspectora y los funcionarios de Marina que tengan á su car go el dique seco y sus aparatos; en el mencionado recinto podrá operar libremente el contratista. Terminadas las obras, el contratista, por su cuenta, quitará la valla, así como la había colocado también á sus expensas.25. El Arsenal de la Carraca prestará al contratista los auxilios de máquina?, aparatos, materiales y trabajos en sus talleres que sean compatibles con las demás atenciones del servicio y que pida oportunamente el contratista á la Autoridad competente, obligándose á satisfacer los gastos que el auxilio originare.Cuando los auxilios sean de aparatos ó efectos elaborados existentes en el Arsenal, el contratista abonará por su alquiler las cantidades previstas por .los Reglamentos vigentes, y de no estarlo, las que convenga con el Arsenal; si fuesen dichos auxilios de materiales ó efectos de consumo, los precios que por ellos haya pagado la Marina, y si de efectos que el Arsenal hubiese de elaborar expresamente, el precio de éste, quedando el efecto propiedad del contratista.De todos esos auxilios se llevará por el Arsenal é Interventor de las obras cuenta especial, con intervención del contratista ó sus delegados, liquidándose al pagarse cada plazo de los fijados en el contrato el importe de los auxilios sum inistrados desde el pago anterior.Todos los auxilios que suministre el Arsenal se limitarán á lo estrictamente indispensable, y las solicitudes en que lo pidan se tramitarán por el Jefe de la Comisión inspectora, debiendo resolverse en el plazo más breve posible.26. El contratista se compromete á derribar los edificios señalados con las letras E y E de la antigua fábrica de jarcia, quedando de su propiedad todos los materiales que de la demolición resulten, en su concepto, aprovechables.27. A  las proposiciones acompañará el proyecto de la obra, con planos detallados, especificando el sistema de construcción, proponiendo los plazos para el pago é indemnizaciones por demoras en la construcción délas obras.28. El Ministro de Marina se reserva el derecho de elegir entre los diversos proyectos presentados el que, á su juicio, ofrezca mayores garantías técnicas é industriales, aunque no sea el más económico; de proponer modificaciones en el que considere más aceptable, y de rechazarlos todos, declarando el concurso desierto.tín el Ministerio de Marina se encontrará á disposición de los concurrentes el croquis indicador de las direcciones de los muros de la dársena y posición del almacén.
A d m in istra tivas.

29. El concurso tiene por objeto la ejecución de las obras necesarias á fin de que quede el dique núm. 4 en disposición de ser utilizado.30. Los concursantes redactarán las proposiciones, expresando en ellas con toda claridad:a) El precio por que se compromete á ejecutar la obra, expresado en pesetas.b) Plazos en que habrán de verificarse los pagos, en relación con el estado de adelanto de los trabajos.c) Duración de las obras.d) Indemnizaciones que satisfará el contratista en casos de demora en la ejecución de los trabajos ó por faltas en el cumplimiento del contrato.31. Los pagos se efectuarán por medio de libramientos expedidos por la Ordenación de Marina del Ministerio del ramo ó del Departamento de Cádiz, á elección del adjudicatario, contra la Caja de la Delegación de Hacienda de la provincia que designe el mismo, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la certificación de la Comisión inspectora en que conste el reconocimiento y aceptación de la parte de obra correspondiente al plazo de que se trate, según la base anterior.32. Para tomar parte en el concurso es preciso entregar al mismo tiempo que la proposición, y en sobre separado, documento que acredite haber depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 60.000 pesetas en,metálico, ó en valores admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876,12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 23 de Julio de 1901.El adjudicatario impondrá en la Caja general de Depósitos, como fianza para responder al cumplimiento de lo estipula - do, el 6 por 100 del valor por el que se le adjudique la obra y en la forma indicada en el párrafo anterior, quedando además afecto á la misma obligación todo el material, maquinaria y herramientas que se empleen en la ejecución de las obras.33. Las estipulaciones del contrato se formalizarán por escritura pública que habrá de otorgarse dentro del término de veinte días, contados desde el en que se comunique la adjudicación. El adjudicatario se obligará á someterse á los Tribunales y  Autoridades de Marina, tanto del orden militar como económico, en todas las cuestiones que pudieran surgir y se relacionen con la inteligencia y cumplimiento del con - trato que se estipule, y á apoderar á persona residente en esta Corte con quien se pueda entender la Administración central.34. Procederá la rescisión del contrato:1.° Cuando el adjudicatario no otorgue la escritura den

tro del plazo de veinte días señalado en la base 33caso se procederá en la forma prevenida en Real27 de Febrero de 1852. decreto
2.° Cuando el contratista haya incurrido tres vp* falta j  se le hayan impuesto las multas estipuladas con «IIa glo a la base 30, letra d. irr®*
En este caso sera potestativo de la Administración ó no el expediente de rescisión, según le conviniere q?ar rescindiese el contrato, perderá el contratista la flanz* Se se adjudicará á la Hacienda, quedando además sabsUW*U# las multas que se le hubieren impuesto. lentes?
3.° En caso de muerte del contratista, á no ser au« iherederos se ofrezcan á llevar á cabo el contrato v al rbierno convenga aceptar su ofrecimiento.El contratista podrá promover la rescisión:1.° Cuando la Administración no cumpla por su 1 pactado. parte **
2.° Cuando por modificaciones posteriores al contrae hechas por el Gobierno en los proyectos se alteren las ba™ del contrato, á no ser qué las variaciones hajan sido hecha® de acuerdo con el contratista, á quien se abonará el mavít* gasto, previamente valorado antes de hacerlo, que dicW  variaciones puedan originar. **
3.° Siempre que por el Gobierno se disponga la cesaciów ó suspensión indefinida de las obras.
35. Serán de cuenta del contratista los gastos de otorga miento de la escritura del contrato, así como los de una príl mera copia y 100 ejemplares impresos que habrá de entregar en este Ministerio, con arreglo á las condiciones generales aprobadas j>or el Almirantazgo el 3 de Mayo de 1869.36. El día señalado para el concurso se reunirá ei Centro Consultivo del Ministerio de Marina, á las diez, y desde esta hora hasta las diez y media, oirá las observaciones y resolverá las dudas que expongan los que en aquél hayan de tomar parte.
37. De diez y media á once se presentarán los pliegos y á las once y media se abrirán por el orden en que hayan sido presentados, leyéndose públicamente las proposiciones que contengan, de todo lo cual se levantará la correspondiente acta.

 ̂38. Para que las proposiciones sean admitidas es necesario, además de acompañar los resguardo del depósito que exige la base 32, que los concursantes tengan capacidad legal para obligarse, y que los que las suscriban á nombre de otras
Eersonas ó Sociedades acrediten su representación con poder astante.

39. Examinadas las proposiciones admitidas por el Centro Consultivo del Ministerio de Marina, el Ministro se reserva la facultad de aceptar las que considere más ventajosas, la de rechazarlas todas si no las considera aceptables, y, por último, la de invitar á alguno de los proponentes á hacer en su proposición modificaciones con arreglo á las cuales podrían adjudicársele las obras objeto de este concurso.Madrid 22 de Agosto de 1907.= El Ministro de Marina, 
J osé F e b b á n d iz .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente instruido en 
esa Dirección general, á instancia de la Liga de Pro
pietarios de Valencia, sobre el alcance del art. 41 de 
la Instrucción de 14 de Agosto de 1900, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 6 del corriente mes, el siguiente dictamen:

< Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. ha sido remitido á 
informe de este Consejo, en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Liga de Propietarios de Valencia solicita que 
se declare que la responsabilidad impuesta por el ar
tículo 41 de la Instrucción de 14 de Agosto de 1900 no 
es exigible, á partir de la fecha de aprobación del Re; 
gistro fiscal de edificios y solares, como viene practi
cando la Delegación de Hacienda de Valencia, sino por 
los años en que realmente haya existido la ocultación, 
y que se dicte una disposición de carácter general en 
el sentido de que se admitan en el expediente de ocul
tación cuantos documentos de prueba acrediten la fa
cha de que parte el aumento de renta, y que desde ese 
día se exija el reintegro de lo dejado de satisfacer por 
tal concepto.

El Negociado de Catastro, la Dirección general da 
Contribuciones, Impuestos y Rentas y la Intervención 
general, -informan favorablemente á lo pretendido por 
los interesados. Y en tal estado se ha servido V. E. con; 
sultar el parecer de esta Comisión permanente.

Considerando que el art. 41 de la Instrucción de 14 
de Agosto de 1900, de cuya interpretación se trata, es
tablece que una vez aprobado el Registro fiscal se im
pondrá á los propietarios por las ocultaciones que se 
descubrieren: 1.°, el reintegro de contribución que 
haya dejado de satisfacer la finca desde la fecha en que 
se aprobó el Registro, cuyo reintegro no excederá, en ningún caso, de quince anualidades; 2.°, los intereses 
de demora que correspondan á razón de 5 por 109 
anual; 3.°, una multa igual á la cuarta parte del tota 
de cuotas que el propietario haya dejado de satisfacer 
al Tesoro: .Considerando que el contenido del apartado l.b °e 
precepto que queda mencionado no tiene por objeto 
imponer una penalidad, pues ésta se mantiene en  0 
apartado 3.°, sino simplemente el de obligar al propie
tario á que reintegre todo aquello que debió satisfacer 
á la Hacienda y no lo hizo:Considerando que en este sentir, el criterio de oficinas de la Delegación de Hacienda de Valencia, â  
adoptar como punto obligado de partida para determx-
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nar las ouotas que se deben reintegrar en caso de ocul
tación, la fecha de aprobaoión del Registro fiscal, ee 
un criterio notoriamente injusto, en cuanto puede 
obligar á reintegrar lo que nunca debió percibir la 
Hacienda:

Considerando que del contexto del precepto oonteni- 
do en el apartado 1.° del art. 41 de la Instrucción de 
que se trata claramente se infiere que la fecha de 
aprobación del Registro fiscal sólo debe servir de pun
to de partida cuando la fecha dé la ocultación no pueda 
determinarse, y que cuando ésta era conocida, á ella 
hay que atender para determinar el número de cuotas 
-reintegrables; y

Considerando que como consecuencia de lo anterior- 
mente sentado deben admitirse en el expediente todos 
los documentos dirigidos á determinar la fecha de la 
ocultación;

Esta Comisión permanente es de dictamen que pue
de V. E. aooeder ¿ lo pretendido por la Liga de Pro
pietarios de Valencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
dictamen preinserto, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1907.

OSMA

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas.

Ilmo.  Sr.: Vista la instancia en que el comerciante 
-de Las Palmas, D. Rosendo Ramos, solicita se habilite 
la explanada y muelle que le ha sido concedido por 
Real orden de 6 de Agosto de 1903 y ha construido 
para la desoarga de las mercancías que con destino al 
punto de La Luz lleven los buques á su consignación: 

Resultando que el interesado hace su petioión admi
tiendo las reglas y condiciones que ese Centro señale 
para la seguridad de los intereses del Tesoro: 

Resultando que 'la petición referida se funda en las 
ventajas que ha de ocasionar el servicio del citado 
muelle, evitando la constante aglomeración’de mercan
cías en el de Santa Catalina:

Visto el informe del Administrador principal de los 
arbitrios de los puertos francos de Canarias, favorable 
á lo solicitado:

Considerando que la habilitación de que se trata fa
vorece los intereses comerciales del puerto de La Luz 
sin perjudicar los del Estado:

Considerando que laB obras de que se trata han sido 
debidamente oonoedidas, reconocidas y aprobadas por 
el servicio provincial de Obras públicas y la Dirección 
general del ramo; y

Considerando que por tratarse de un recinto cerrado 
por tiérra con verjas y accesible sólo por la parte de 
mar, ésnecesario estableoer la debida vigilancia con 
personal á cargo del recurrente, puesto que no podría 
distraerse el servicio de Celadores en beneficio de una 
Empresa partioular, sin perjuicio del general esta
blecido;

Él R e y  (Q. D. G.) Sé ha servido autorizar la habilita
ción dé la explanada y muelle pera el servicio dé los 
almacenes propiedad de D. Rosendo Ramos, autorizado 
por Real ordén de 6 de Agosto dé 1903, en el puerto de 
La Luz, isla de Gran Canaria, para el desembarque de 
las mercanoías conducidas por los buques á la consig
nación de dicho interesado y con arreglo á las condi
ciones siguientes:

1.a La habilitación se concede con sujeción á las re
glas generales del Reglamento vigente de puertos fran
cos de Canarias, S las que se ajustará el interesado, el 
cual permitirá, siempre que se estime necesario, á los 
agentes de la Administración la entrada en los mue
lles y almacenes anejos, sobre los que, por constituir 
un depósito, deben estar sujetos á intervención admi
nistrativa;

2.a El interesado reintegrará al Tesoro, haciendo 
los ingresos por trimestres adelantados, el sueldo de 
dos Celadores ó Vigilantes que la Administración nom
brará libreménte, distribuyendo sus servicios, como 
la del resto de su personal propio, en la forma que es
time oportunos; y

8.a Dicho interesado pondrá á disposición de los 
funcionarios encargados" del despacho de las mercan
cías un local apropiado en las oficinas ó almacenes 
con los útiles necesario» de escritorio, básculas y he
rramientas propias del servicio. " 1 ¡ >

De Real orden lo digo á V. I. para Su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de AgoBto dé 1907. - * ' ' •

é r .  D irector general áa Aduanas. .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: A instancia del Excmo. Sr. Ministro d< 
la Guerra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor 
mado y propuesto por V. E., se ha servido disponei 
que en las maniobras militares que han de efectuara* 
en las inmediaciones de Monforte y Bóveda (Lugo), ex 
la segunda quincena del mes de Septiembre próximo: 
se conceda franquicia telegráfica á todos los Alcaldes 
para poder entenderse con las Autoridades militares j 
Jefes de los Cuerpos que se movilicen y por todo el 
tiempo que dure la concentración y movilización.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Agosto de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLA S A R TES

Habiéndose padecido un error de copia al anunciar ¿ opo 
sición en turno de Auxiliares las Cátedras de Teneduría di 
libros y Contabilidad de Empresas de las Escuelas Superio 
res de Comercio de Bilbao y de Zaragoza, en vez de hacerli 
de las de Palma re Mallorca y Santa Cruz de Tenerife, qu 
son los establecimientos en que existen dichas vacantes, s 
publ ca de nuevo la Real orden de convocatoria y  el anunel 
correspondiente debidamente rectificado.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D# G.) ha tenido a biei 

disponer que se anuncien á oposición en turno di 
Auxiliares, de conformidad con lo preceptuado en loi 
Reales decretos de 8 de Maj o de 1903 y 28 de Juli< 
de 1905, las Cátedras de Teneduría de libros y Conta
bilidad de Empresas de las Escuelas Superiores de Co 
mercio de Palma de Mallorca y Santa Cruz de Tenerife 
que fueron declaradas desiertas en concurso de tras 
lación.

De Real orden- lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO “
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Anuncio.
Se hallan vacantes en las Escuelas Superiores de Cómerci 

de Palma de Mallorca y Santa Cruz dé Tenerife las Cátedra 
de Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de pro 
veerse por oposición en turno de Auxiliares, según lo dis 
puesto en Real orden dé está fecha. Lqs ejercicios se verifica 

, rán én la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agost 
de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere posee 
las condiciones determinadas en el art. 65 del Real decret 
de 22 de Agosto de 1903, como Profesor auxiliar ó Ayudant 
en propiedad de Estudios de Comercio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse 
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos e 
que presten sus servicios, en el improrrogable término d 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio e 
3a G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten s 
capacidad legal y los méritos y servicios que les conveng 
justificar; debiendo además entregar al Tribunal un trabaj 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de 3a asi{ 
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, si 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen 
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales d 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es 
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au 
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri 
fique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1907. =E1 Subsecretario, Silió.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos contenciosos
El Cónsul de España en Marsella participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles Antonio Marti
nes y Martínez, natural de Moratilla (Murcia), de cuarenta y 
cuatro años de edad, casado, y Ataulfa Izquierdo, natural de 
Yilladiezma (Palencia), de cuarenta y dos años de edad, sol
tera.

El Cónsul de España en Manila participa a este Ministerio 
el fallecimienta del súbdito español José Socías.

MINISTERIO DE MARINA
D I r e c c i o n  d e l  M a t e r i a l

Negociado cuarto.
A N U N C I O

Dispuesto por Real orden de 12 del actual la enajenación 
por medio de concurso de lós cascos de los cruceros Alfon
so X I I y  Alfonso XI I I  y transpórteGeneral Valdés, que se en
cuentran én el Arsenal dé la Cárr&ca, se hace saber por este 
afcunéio qué dicho concurso se verificará con arreglo á los 
pliegos dé condiciones fácültativás y legales que estarán dé 
manifiesto y á  disposición dé los que deseen cóneeerlós en 
la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Jefaturas 

¡ de Estado Mayor ‘da lós Departamentos de Cidiz, Ferrol y 
I Cartagena y Comandancias de Marina de Barcelona y Bilbao,

así como un ejemplar del R eglam ento  de contratación para 
obras y servicios de 1$ Marina, aprobé do por Real orden de 4 
de Noviembre de l^)áj djebiendo publicarse este anuncio en la  
G acsta db MadbiÓ, Diario oficial del Min¿*tei io de Marina y 
Boletines oficiales de la* provincias de Cádiz, Murcia, Coruña, 
Barcelona, Bilbap y Madrid.

Este concurso se Verificará ante el Centro Consultivo del* 
Armada en el día, sitio y hora que se avisará oportunamente* 
dentro de los veinte días siguientes á la fecha del úl timo pe—» 
riódico oficial que publiqué el anuncio.

Los buques que se ehajenap se- dividirán, á los efectos del 
concurso», en dos Jotes,1 comprendiendo el primero los cruce
ros Alfoum X II  y Alfonso X U l, y  el segundo el transporte? 
General Veddes.

Los que deseen tomar parte en él concurso podrán presen
tar sus proposiciones bajo spbre cerrado y lacrado, y exten
dida precisamente én papel seilado de úna peseta, ciase 1!.*%. 
sin sujeción á modelo, pero expresando la cantidad por letra», 
ea Jas Capitanías generales de losares Departamentos y Co
mandancias de Marina de Barce&na y Bilbao hasta cinco 
dias antes de la fe^há que se fije para la celebración del a cito; 
en la Dirección del Material del Ministerio de Marina hast& 
las dos de la tarde del día anterior al en que se verifique el 
concurso, ó ante la Junta del Centro Consultivo durante los> 
treinta ininutos siguientes á Ja constitucióa de a q u é l l a .

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobra 
que la contenga, cada licitador entregara su cédula personal» 
que se le devolverá después de tomada nota de ella en elm is- 
mo sobre, y un documento que acredite haber ingresado 
la Caja de Depósitos ó sus sucursales de provincias ó en la d e  
la Habilitación del Ministerio de Mftrina, en metálico ó efec
tos públicos admitidos por la ley¿ la fianza provisional si
guiente:

Para el primer lo te ........... . 30.000 prsetas.
Para el segundo ídem............. ...... 10.000 ídem.

Si la propos ción es á nombre de otro, se acompañará po
der, lo bastante legal que así le autorice.

Madr d 17 de Agosto de 1907.=V;° B °==E\ Director del Ma
terial, Julián García de la Vega.=P. E./Emilio Ferrer.

____________  S — 944

MINISTERIO J E  HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases  

pasivas
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en xa callé de Atocha, num. 15» 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas ai 
efecto, los pagos que ¿ continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 26 y  27.
Págo de créditos de Ultramar, reconocidos por ios Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
(fiases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 21.800.

Dia 28.
Pago de créditos de Ultramar; facturas comentes hasta

el núm. 21.800.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm. 32.322.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la  
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo i  la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 22.220.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.638.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 ae Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.113.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1906, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.659.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
amisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta el 
número 13.756.

Día 29.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 21.800.
Idem de acciones de obras públicas y carreteras de 34 mi 

ilones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones dd semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda dase de deudas dd 
semestre de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carre- 
teras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión dd 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuo* dd 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y. canjes.

Madrid 23 de Agosto de 1907-=RL Director general, P. O., 
Carlos Yergara.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras públicas públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Yista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por la Sociedad del 
Tranvía del Este de Madrid, en solicitud de concesión de un  
tranvía eléctrico en esta Corte desde la Platería de Martínez, 
hasta la entrad*, por la calle de Alfonso XII, de la Exposi
ción de Industrias madrileñas, establecida en el Parque de 
Madrid, recorriendo la p’aza de Muriilo* calles de Aiarcón* 
Alberto Bosch, Alfonso XII j .  Espalter;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  misma provincia la  
petición indicada para que puedan presentarse otras con ob
jeto de mejorarla, acompañadas, de sús cqrresponiientes p ro
yectos y resguardos de consUtuftión d e  fianza, en el término 
de un mes,contado,¿Wilé fofjha en que los anuncios ss pu
bliquen, con arreglo áv lo «a el á r t.i^ Í$ L R e ^ a -

[ mentó, de 24 ¿e ilayo dé 18^3, dictado para la e]eau£$n de la 
kvigante ley .de ' ■
L Madrid de AgQsto; dA
r :d&'§*fáí&és¿~* ......: " ' '
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a 
'Jo

rn
ad

iz
ó.

 .
..

..
 . 

. .
.

.
.

.
 ̂íd

em
;—

-I
d

e
m

.í
a

 
Ma

yia
 

á 
fe 

de 
la 

Si
er

ra
.*

.. 
Id

em
.—

Id
em

.^
D

e 
1̂,

 M
ay

a 
á 

Pq
la

yo
s.

..
..

..
..

v.
.;.

,.
k

..
.

íd
em

i-U
ld

ei
n.

^D
e 

Sa
la

m
an

ca
 

á 
M

ira
nd

a 
de 

Az
án

 
. . 

. . 
- * 

- .
 

Id
em

^—
Id

em
.-r

fie
 

Sá
ía

in
an

cá
 

á 
En

cin
as

 
de 

A
ba

jo
..

..
..

. 
.

Id
em

.—
Id

em
^D

p 
Sa

nc
ho

.T
ell

o,
A 

Pu
eb

la 
de 

Sa
n 

M
ed

el
...

 
rd

em
.^

ld
em

^D
e 

Sa
pd

o 
á 

vi
lla

se
co

 
de 

los
 

G
am

ito
s.

.. 
..

. 
Id

em
.—

Ide
m 

Ĥ
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DIRECCIÓN DE HIDROGRAFIA

AVISO A LOS N AVEG ANT ES
Un cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregía** 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 10 I .— E st r e c h o  d e  G íb h a l t a r — A f r i c a *  

D istrito do Ceuta —Alm adraba.
Núm.,414,1907.—Elidía6 del corriente quedó levantada, 

la almadraba denominada «Príncipe>, que se encontraba ca
lada en la costa S. del distrito de Ceuta.

Carta núm. 105 A de la sección II.
Plano núm. 259 de la sección III.

M a r  A d r iá t ic o . — A u s t r i a  H u n g r í a .  — P uerto  d® 
T r ie s te .-S a n  A n d re a .-L u z  establecida . -A w is i  ai 
Naviganti núm. 21. Trieste, 1907.
Núm. 415, 1907.—Según noticias del Gobierno austro- 

nungaro, se establecieron en el rompeolas N. en construc
ción, delante de la punta San Andrea, dos luces provisio
nales.

Las luces están dispuestas verticalmente á 2C3 metros una 
de otra. La luz superior es fija roja, está elevada 9 6 metros 
sobre el nivel del mar y es visible á 3 millas; la luz inferior 
es fija blanca, elevada 7‘3 metros y visible á 8 millas.

Las luces &e encuentran á 100 metros de la futura cabeza 
meridional de dicho rompeolas.

Situación aproximada: 45° 38f 18" N. y 19° 56' 32" E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 114.

Mar Nkgro.—H u s lu * —Bahía do K ertch .—M uelle eix 
construcción. Luces. — Avis aux Navigateurs núme
ro 209/1220. Taris, 1907.
Núm. 410, 1907.—Según noticias del Gobierno ruso, en la  

bahía de Kertch se está construyendo un muelle q ue deb® 
tener 350 metros de largo.

En cada ángulo de dicho muelle se encenderán dos luces: 
rojas verticales, que se trasladarán á medida que avancen los 
trabajos. Estas luces estarán .elevadas, respectivamente, l ‘8t 
y 2‘7 metros sobre el mar.

Los buques no deberán aproximarse á menos de 100 metro» 
de estas luces, ni pasar entre estas luces y la costa.

De día se reemplazarán las luces por banderas rojas.
Carta núm. 101 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 216.

O c é a n o  A t l á n j i c o  d b l  S u r . — República Argentina. 
Bío de la  P la ta .—P uerto  de la P la ta .—Señal h o ra ria . 
Aviso á les Navegantes núm. 206. Buenos Aires, 1907.
Núm. 417* 1907.—Según noticias del Gobierno argentino,, 

desde el 13 de Mayo de 1907 la bola horaria instalada en la, 
cabecera del Gran Dock del puerto caerá á las cuatro horas* 
tiempo medio de Greenwich, que corresponde ¿ las 3h 351® 
10s‘67 de San Fernando.

Este servicio se hará todos los días no festivos.
Ei Observatorio Astronómico recibirá gratuitamente los 

cronómetros de los buques que deseen comprobarlos. 
Cuaderno de Faros núm. 85, pág. 20.

Grupo 1 0 2 .— O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . —  E s p a ñ a . —  
Cabo M achichaco.—Boya.

Núm. 418, 1907.—Ha quedado colocada en su lugar co
rrespondiente la boya de amarre del fondeadero de Machi- 
chaco, que se había varado en tierra para sus reparaciones, 
anuales.

(Aviso núm. 388, grupo 95 de 1907.)
Plano núm. 917 de la sección II.

¥*v a n é is * —E ntrada  de la  L oire.—F aro  de la Banehe. 
Señal de niebla. — Avis aux Navigateurs núm. 212/1232- 
Párís, 1907.
Núm. 419, 1907.—Según noticias del Gobierno francés se, 

estableció una corneta de niebla en la galería superior dél 
faro de lá 'Banche. Da sonido de 3 segundos de duración, 
cada 30 segundos, así: sonido, 3 segundos; silencio, 27 se
gundos.

Situación aproximada: 47° 10' 39" N. y 3o 44' 15" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 56.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  — Franela. — Golfo de Aignes» 
M ortes.—Luz de la E sp iguette .—Luz provisional.— 
Avis aux Navigateurs núm. 218/1266. París, 1907.
Núm. 420, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, la  

luz de la Espiguette, de 1 destello blanco cada 4 minutos, so 
reemplazó por una luz provisional de 1 grupo de 3 destello* 
blancos cada 20 segundos, y de un alcance de 18 millas.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se apa
gue esta luz provisional y se encienda la nueva luz definiti
va, relámpago de grupo, de 3 destellos blancos cada 15 se
gundos, la que podrá funcionar antes para ensayos.

Situación aproximada: 43° 29' 17" N. y 10° 20r 52" E.
(Aviso núm. 364, grupo 90 de 1907.)
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 26.
Derrotero núm. 4, pág, 96.

tOonünuarál

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de la  mina Arrayanes 

Linares (Jaén),
Anuncio.

Autorizado por orden de la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas de 13 del corriente la realiza
ción de subasta pública para contratar el suministro de ma
deras de entibación necesarias en la mina Arrayanes, sita en Li
nares, durante los meses que restan del presente; año, se ha, 
resuelto que la subasta se verifique simultáneamente en la, 
Dirección de la mina en Linares y en la Delegación de Ha
cienda de Jaén, a las doce en punto del día 7 de Septiembre

Eróximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones apro
ado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas* 

durante las horas de despacho, en los días no feriados, hasta 
el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en doce 
mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas, deducidas del presu
puesto que abajó se inserta; y las proposiciones, extendidas 
en papel de 11.a clase, presentadas en pliegos ̂ cerrados du
rante la primCrá media hora, han de ir acompañados de las 
cédulas personales de sus firmantes y déla carta de pago que 
acredite haber consignado previamente en metálico, ó su  
equivalente en papel admisible del Estado, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la canti
dad de seiscientas veintidós pesetas setenta y cinco céntimos.

Se desecharán las proposiciones que no se hallen confor-* 
mes con lo anteriormente expresado y que en:?su redacción 
no se ajuste al modelo siguiente:
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c a n t id a d DENOMINACIÓN Y CLASE DIMENSIONES EN METRO PRECIOS IMPORTE

Piezas. Metros. d b  l a s  m a d e r a s Largo. Ancho. Grueso. Mediano. Unidad. Pesetas. 1 Pesetas.

» 3.000 Tres mil metros machina de pino. De 4 á 5 y y 0 50 Metro . . . 125 3.750
300 y Trescientos cualtones salgueños.. 4 20 0*12 0*’08 y Número.. 4 1.200
30 y Treinta sexmos de pino salgueños 4‘20 0*15 0*12 y Número.. 7*50 225
8 » Ocho pJ anchas *de pino salgueño

para guiaderas.......................... 10 0‘40 0*40 y Plancha.* 160 1.280
20 i Veinte planchas pino salgueño .. 10 0l35 0 30 y Plancha.* 105 2.100

800 y Ochocientos tablones salgueros.. 420 0*26 0 03 y Número.. 3 2.400
30 y Treinta tablones flandes enteros.. 4 20 0‘23 0*08 y Número.. 10 300

100 s> Cien tablones flhndes en tres y
ouatro hojas para rajantes y
canalizaciones portes iguales en

♦ cada clase• . . .  .......... . y y y Núm ero- 12 1.200

- 12.455

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña para contratar el sum inistro de tóade- 

3-as de entibación que se consideran necesarias para el servicio de la mina Arrayanes, de Linares (Jaén), en lo que resta del 
año 1907, se compromete á cumplirlos y á realizar el mismo por la cantidad que determina la condición 9.a para todas las 
fiases que abraza el presupuesto; y en caso que se haga baja, se agregará, con la baja de ..... pesetas (expresado por letra)

por ciento. (Domicilio del que suscribe. — Fecha y firma expresado en letra,) S-4)45

Direeelón de la  m ina Arrayanes, 
L in ares (Jaén).

A nuncio .
Autorizado por orden de la Dirección general de Contribu

ciones, Impuestos y Rentas de 13 del corriente la realiza
c ión  de subasta pública para contratar el sum inistro de acei
tes y grasan necesarias en la mina Arrayanes, sita en Lina
res, durante los meses que restan del presente año, se ña re
suelto que la subasta se verifique simultáneamente en la Di
rección de la mina en Linares y en la Delegación de Hacienda 
*le Jaén, á las once en punto del día 7 de Septiembre próxi
mo, con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, 
que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas d u 
rante las horas de despacho, en los días no feriados, hasta el 
de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en diez y  
seis mil seiscientas treinta y seis pesetas, deducidas del presu
puesto que abajo se inserta; y las proposiciones, extendidas en 
papel de 11.a clase, presentadas en pliegos cerrados, durante 
l a  primera media hora, han de ir  acompañados de las célu
la s  personales de sus firmantes y de la carta de pago que 
acredite haber consignado previamente en metálico, ó su 
equivalente en papel admisible del Estado, en la Caja gene- 
T al de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la can ti
dad de ochocientas treinta y «na pesetas ochenta céntimos.

Se desecharán las proposiciones que no se hallen confor
m es con lo anteriormente expuesto, y que en su redacción no 
se  ajuste al modelo siguiente:

Presupuesto.

Cantidades. C L A S E S Pesetas.

1 .a—2.000 
2 .a—1.000
3 .a— 200
4 .a— 160
5 .a—6.500
6 .a—1.000

Kilogramos de valvolina, á 1*70....
Kilogramos de viscoleo, á 0*80........
Kilogramos de grasa patens, á 0*80.
Kilogramos de sebo, á 1‘35...............
Kilogramos de aceite de oliva, á 1‘70 
Litros de petróleo, á 0*91.................

3.500
800
160
216

11.050
910

T o t a l . ..................................... 16.636

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
grasas y aceites para la m aquinaria y demás servicios déla m i
n a  Arrayanes, Linares, (Jaén), en loque resta del año 1907, 
se compromete á cumplirlos y á realizar el mismo por la 
cantidad que determina la condición 8.a para todas las cla
ses y productos que abraza el presupuesto (en caso de que 
se haga baja, se agregará: con la baja d e ..... pesetas, expre
sado por letra) por ciento.

Domicilio del que suscribe.—(Fecha y firma expresado por 
letra.) S -946

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yun tam iento constitucional 

de P o la  de Silero.
Anuncio.

D. Alfredo Canteli, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
d e  Siero.

Hace saber que acordada por la Corporación municipal la 
provisión en propiedad de la plaza de Arquitecto, con el suel
do anual de tres mil pesetas; se anuncia por el presente un 
«concurso bajo las siguientes condiciones:

1.a Podrán tomar parte en el concurso los Arquitectos 
que tengan sus títulos expedidos en España.

2.a El nombrado tendrá la obligación de proyectar, ins
peccionar y liquidar todas las obras que el Ayuntamiento 
«ejecute para el cumplimiento de servicios que sean de su 
«Competencia, y redactar los informes que se le encomienden 
y  tengan relación con su carrera.

3 .a Los aspirantes presentarán sus solicitudes, acompaña
das de los documentos acreditativos de su aptitud legal e.n 
la  Secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de ut\ mes 
desde la inserción de- este edicto en la Gaceta de  Ma d r id  y  
en el Boletín oficial de e*ta.provincia, contando del siguiente 
al últim o de los periódicos oficiales que lo publique.

Pola de Siero 17 de Agosto de 1907.=Alfredo Canteli.
X—20*39

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales

BILBAO
. D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel ó Saturnino Yelasco Manso, hijo dé Vicente y de Juana, 
natural de San Lorenzo dei Escorial, en la provincia de Ma
drid, de treinta y un años de edad, vecino de Madrid, provin
cia de ídem, de oficio instalador, que lée, escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, para que en el término de diez días, desd8 la publica
ción en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no v e 
rificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción ¿ la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1907 =E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.=:El Secretario de la Sección, Tristán Al- 
varez. JO—7147

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Arambalza y Góiri, hijo de Leandro y de Carolina, 
natural de Lanquiniz, en la provincia de Vizcaya, de veinti - 
trés años de edad, vecino de Guecho, en la provincia de Viz
caya, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, con
tra  el que se ha dictado auto de prisión, para que en el tér
mino de diez días, desde la publicación en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca anta esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao ¿ 15 de Julio de 1907.=El Presidente, Leo
poldo Jiménez.=cEl Secretario de la Sección, Tristán Al varez.

JO—7148

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Cabrera y Cabrera, hijo de Juan Antonio y de Francisca, na
tural de Sigüenza, en la provincia de Guadalajara, de tre in 
ta  y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictadlo auto de p ri
sión, para que en el término de diez días, desde la publicación 
en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de jos cargos que le resultan en causa que se le si 
gue sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término sérá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción a la cárcel de 
Bilbao, a disposición de este Tribunal.

Dada cii Bilbao á 15 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.=El Secretado de la Sección, Tristán Ai- 
varez. JO—7149

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo- 
sías Ordoqui Ep&lza. alias Alberto, hijo de José y de Maríá, 
natuí’al de Madrid, en la provincia de ídem, de veinticinco 
años de edad, vecino de Bilbao,- en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G aceta  de¡M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á re s
ponder de los cargos qus le resultan en esusa que se le sigue 
sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado térmico será declarado rebelde y le p a
rará e’l perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción ¿ la cárcel de 
Bilbao, ¿disposición de este Tribunal i

Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1907.=E! Presidente, Leo
poldo Jiménez.===Ei Secretario de la Sección, Tristán Al varez,

■JO—7150

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien"- 
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé
lix Enrique Sáez Cuervo, hijo de Pedro y de Enriqueta, n a 
tural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de veintiún anos 
de edad, vecino de Bilbao, en la  provincia de Vizcaya, de Ofi
cio pelotari, que lee/ escribe y tiene antecedentes penales,., 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G aceta  d*  
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia a responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado- 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Leo
poldo Jim énez.=El Secretario de la Sección, Tristán Al- 
varez. JO—7151

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audiec*»' • 
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á Ru
fino Asensio Acuña, hijo de Vicente, y de Petronila, natural 
de Valladolid, en la provincia de ídem, de tre in ta  y nueve 
años de edad, vecino de Btbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que no lee ni escribe, y tiene anteceden
tes penales, contra el que sé ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G aceta d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su husea, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1907. = E i Presidente, Leo
poldo Jim énez.=El Secretario, Tristán Alvarez.

JO — 7152

Juzgados de prim era Instancia.
ALCALA LA REAL 

D. Juan Bolívar Torres, Juez municipal é interino de ins
trucción de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al joven 
llamado Pedro, hijo de María Otero La Haba, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que  ̂ den
tro del término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín*.8 oficiales de 
Granada y Jaén, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se instruye por le* 
siones de Simeón Fuentes Flores; apercibiéndole que de no 
verificarlo le paaará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Alcalá la Real á 18 de Julio de 1907 = Juan Boli- 
v ar.= P or mandado de S. S., Rafael Siles. JO—7273

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de expendí cíón de mone- * 
da falsa contra Dolores Heredia Maldonado, hija de Antonio 
y de Francisca, de treinta y nueve años, soltera, natural de 
Granada y vecina que fué de esta ciudad, ignorándose su ac- 
toal domicilio, siendo sus señas personales: color del rostro 
sano, de\ pelo castaño, cejas al pelo, ojos perdos, nariz, boca 
y cara regulares, en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de la 
referida procesada, poniéndola en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les de este partido.

Y para qu8 se persone en el mismo á responder de los c a r
gos que le resultan en dicha causa se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta d e  Ma d r id ; aperci
bida que de no verificarlo la psrará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 17 de Julio de 1907,=Vieente E. Llopis 
M iralies.=Por su mandado, Rafael Asín. JO—7239

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra 
Alfredo Navarro Soler, hijo de Vicente y de Rosa, de diez y 
nueve años, soltero, tejero, natural de Jijona y vecino de 
esta ciudad, ignorándose su actual paradero, en cuyo suma
rio, y por orden superior, he acordado exp« dir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del refe
rido procesado, poniéndolo en su caso/con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de este partido.

Y para que se persone en el mismo ¿ responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere-lugar con arreglo á la ley por sú rebeldía.

Dada en Alicante á 17 de Julio de 1907 =  Vicente E Llo
pis M iralles.=Por su mandado, Rafael Asín. JO—-7240

ALMAGRO
D. Pedro Toboso Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Almagro y su partido.
_ Po? el presente se cita al procesado Luis Villegas Sanz, ve

cino do Granátula, cuyo paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que el presente a p a r c a  inserto en la Ga
ceta d e  Ma d r id , comparezca ante Ja sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Alfonso XIII, núm. 11, de esta 
población, para que designe Abogado que le defienda en cau
sa que se le sigue por abandono cíe funciones, por h*ber re
nunciado el que tenía nombrado; apercibido que si no com- 

■ r.se le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado.en Almagro á 15 de Julio de 1907.~Pedro Toboso.==

De su orden, P . H., Tritón Martínez. JO—7139
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D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la.presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Morales García, hijo de José é Isabel, de 
quince años, soltero, pastor, natural de Sorbas, vecino de 
Níjar, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a o e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante esfe Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á  la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la. policía judicial de la Nación procedan a la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 17 de Julio de 1907.=Luis Afán de R ivera .=  El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO—7275

D* Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al p ro
cesado Antonio Casado Belmonte, hijo de Pascual é Isabel, 
de veintidós años de edad, soltero, natural de Mojácar, veci
no da Garrucha, jornalero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa crim inal de oñcio que se le sigue por daños; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á Ja 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 27 de Julio de 1907.=Luis Afán de Rivera.=E1 
Escribano, Agustín Pérez. JO—7597

ANTEQUERA
• D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por el presente, y en méritos á causa que instruyo por 
h urto  de dos vacas, cuyas señas se expresarán, de la propie
dad, de M^teo Pedraza Terrones, hecho ocurrido en la noche 
del 18 del actual en el cortijo de la Yedra,,de este término.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial practiquen d ili
gencias para la busca de dichos semovientes, y caso de ser 
habidos serán puestos á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentren ái no acreditan su le 
gítim a procedencia.

Dado en A ntequeraá 13 de Julio de 1907.=Juan Chacón. 
El actuario , Jesús U. Nogués.

Señas de las reses.
Una vaca de diez años, colorada, cornialta, con la pata 

izquierda quebrada por bajo del corvejón.
Otra de seis anos, colorada, bragada por la barriga.

* JO—7187

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de este par ti d o . \   ̂ ¡

Por el p r e s e n te  se cita á Francisco Arlza García, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la publica
ción d el p r e s e n te  en  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial d e  
esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
hacerle el ofrecimiento que determina el art. 109 de la ley 
procesal e n  causa que instruyo sobre uso de nombra supues
to; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo ve
rifica.

Antequera 13 de Julio de 1907.=Juan C hacón.=El actua
rio, Jesús M. Nogués. JO—7188

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Morales Fuen
tes, alias Batato, de veintiocho años, hijo de José y Catalina, 
soltero, jornalero, natural y vecino de ésta ciudad, cuyo ae - 
tual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, y habido, lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de este partido, mediante á tener decreta
da su prisión.

Antequera 14 de Julio de 1907.=Juan Chaeón.=El Escri
bano, Jesús Nougués. JO—7189

D. Juan Chacón yj Aguirre, Juez municipal do esta ciudad é 
interino da instrucción de la misma y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y rescate de una yegua de catorce á quince años, 
pelo castaño, alzada regular, careta, con una nube en un ojo, 
cola cortada junto al nacimiento, pelos blancas en los quijo
tes, con un lunar blanco en una pata, junto á la cuartilla; 
o tra yegua de once á doce años, pelo castaño, con más de la 
marca, lucera, calzada-de una pata y con la cola cortada, y un 
muleto, hijo de la anterior, de cuatro meses, pelo castaño os
curo, cuyas caballerías, propias de Ana Molina Roceta, fue
ron hurtadas de terrenos del cortijo de la Fresneda, de este 
término, en la noche del 17 de Junio anterior, y deberán ser 
puestas, caso da ser habidas, á mi disposición en esta ciudad,' 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifi
can su legítima adquisición.

Al propio tiempo se cita á toda persona que pueda dar ra 
zón-del paradero, de-dichas caballerías ó del de los autores 
del hurto, para que dentro d e les ocho días siguientes al de 
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  c o m p a 
rezcan en  e s te  Jozgado á p r e s ta r  la oportuna d ec la ra c ió n ..

Antequera 16 de Julio de 19ü7.=Juan Chaeóno=KI Escri
bano, Ventura Rodríguez. JO—7241

D /Juan-Chacón-y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido. *

En virtud  del presentí) so cita á Antonio Acedo Gañido, 
Manuel Aguil&r Casero,--José . Arévalo Martín y José Barroso 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias- y actual domicilio se 
Ignoran, p a r a  que dentro del término de ocho días, á contar 
desde el siguiente ál& publicación de este edicto en la Gace
t a  d e  M a d b id , comparezcan en este Juzgado con objeto de 
ofrecerles el sumario que se  instruye por usb de nombre su
puesto contra Juan Benitas Raeza y otros; apercibidos que

en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Antequera 16 de Julio de 1907.=Juan Chacón.=Por m an
dado de S. S., Jesús M. Nogués. JO—7242

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de est8 partido.

En virtud del presente se cita á Pedro Al&rcón Hurtado, 
Juan Aranda, Antonio Alcántara M artín / Francisco Avila 
Jiménez, Francisco Alarcón Ortiz y Juan Bermúdez Muñoz, 
cu jas  demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de ocho días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  
Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado con el fin de ofrecer
les el sumario que se instruye por uso de nombre supuesto 
contra Salvador Cívico Fernández y otros; apercibidos que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Antequera 16 de Julio de 1907.—Juan Chacón.=El Escri
bano, Jesús M. Nogués. JO—7276

BADAJOZ
D. José María Pont y Salva, Juez instructor de esta capital 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

caso 1.° del a rt. 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Jacinto Serrano López y á un tal Ja i
me, alias el Catalán, qu8 estuvieron residiendo en esta capital 
durante los meses de Diciembre, Enero y Febrero últimos en 
compañía de Antonio Cuenco Reina, en una habitación de la 
posada del Sol, y que se dedicaban á la rifa en rueda, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
á la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se 
constituyan en prisión en la cárcel de esta capital, á fin de 
modificarles el auto de procesamiento y prisión dictado en 
su contra, y recibirles declaración indagatoria en el sumario 
que contra los mismos instruyo por hurto de dos billetes de 
100 pesetas del Banco de España, y 5.000 reis al súbdito por
tugués Juan Olivera Rodelo, cuyo hecho tuvo lugar en esta 
ciudad el 26 de Febrero último; bajo apercibimiento da que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de dichos individuos, ordenando su inmediata con
ducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Badajoz á 16 de Julio de 19G7.=José María Salvá. 
Por mandado de su S. S., Enrique G. de la Rosa.

JO—7243
BARCELONA

D. Manuel Ibafíez, Magistrado de Audiencia territorial y 
Juez especial para la instrucción de los sumarios por atenta 
dos terroristas por medio” de explosivos en esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al sujeto conocido ó 
llamado Olive ú Orive, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se iníg 
serte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante sste Juzgado especial, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra Juan Rull y otros, 
como complicados en atentados cometidos por mociio de ex
plosivos en esta capital; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á sus agentes procedan á la busca del ex p r e sa d o  
Olive ú Orive, cuyas señas personales son: estatura alta, ed a d  
aparente, veintisiete á tre in ta  años, color sano, enjuto ds 
carnes, pelo castaño claro, barba cerrada, usa bigote algo 
rubio, ojos pardos y grandes, y viste traje de algodón azul, 
de los que suelen usar los obreros de esta capital, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Barcelona á 10 de Julio de 1907.=Manuel Ibáñez. 
Rafael Clavería, Secretario. JO—7190

BARCELONA—BARCELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del d istri

to de la Barceloneta.
Por la presente S8 cita y llama al procesado Vicente Ruiz 

Calvo, de trein ta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Vicente y Salvadora, natural de Valencia, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en 
la G a o e t a  d e  Má d k id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado 
en causa que se le sigue por tentativa de robo; bajo apercibi
miento, en otro caso, de áer declarado rebelde y pararle el 
consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
dol indicado procesado, y de conseguirlo, lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1907.=Pedro Villar.=  
Por mandado de S. S., por D. Florentino Fontcubert», José 
Pinto. JO—7277

BAZA
D. José López Pelegrín y Tavira, Júez de instrucción de 

este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Enrique Martínez Molina, de 
treinta y un años, hijo de Enrique y Carmen, casado con E u 
sebia Gutiérrez, dependiente de comercio, natural de Cáceres 
y vecino de Almería, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar de la publica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines 
oficiales d£ las provincias de Almería y Gránada, se presente 
en la cárcel de este partido por estar decretad?*, su prisión en 
causa seguida contra el mismo ssbre hurto; bajo apercibí ? 
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y  habido que sea, disponer su traslado á 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Raza á 13 de Julio de 1907..=José. López Pelegrín 
y T&vír&.=Por su mandado, Federico Yaguez C laret

JO—7191
BENAVENTE

D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de la 
villa de BenaVente y su partido.

Para dar cumplimiento á carta orden de la Audiencia pro 
vincial de. Zamora, por la presente requisitoria, y como com
prendido en el núm. 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal, se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa por estafa Miguel Qíiintanilla Guerra, de veintidós 
años de edad, soltero, hijo de Alvaro é Inés, de profesión 
confitero, natural y domiciliado $n Falencia, cuyas demás

circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a o e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante expresada Audiencia provincial á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultaú; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya, 
lugar.

A /mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de mentado sujeto, y caso do 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esto 
partido, por haber sido decretada su prisión provisional.

Dada en Benavente á 18 de Julio de 1907.=Euquerio L úe- 
ñ a .= P o r su'mandado, Deogracias Crespo. JO—7278 

BERGA
D. Ramón Martí y Flibert, Juez de instrucción del partida 

de Berga.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa sobre lesiones, y como comprendido en el caso 1.® 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza á Juan Manent, alias Janolas, albañil, do 
unos diez y siete á veinte años, de estatura regular, barba, 
rubia y peco poblada, el cual vivía en casa Xarech, del pue
blo de Jorba, término de Montmajor, cuyo actual paradera 
se ignora, para que dentro dei plazo de diez días comparezca 
en este Juzgado á fin de prestar declaración de inquirir en 
dicha causa; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjucio que haya lugar en derecho y será declarada 
rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del referida 
procesado, y de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Barga á 16 de Julio de 1907.=Ramón Martí. = P o r t 
orden de 8. S., Luis Viladot. JO—7192

BILBAO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y  

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Pueyo y 

Pueyo, de cuarenta y echo años de edad, de estado casado*, 
de profesión agente de seguros, vecino de Bilbao, y cuyo ae* 
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en Ja G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado in s 
tructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de recibirle indagatoria en la  causa que se le instruye por de
lito de estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Dionisio Pueyo y Pueyo, si fuere habido, á la, 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Julio de 1907.=Pedro M artínez.=  
Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO—7154

BURGO DE OSMA
D. Francisco Calvo Pascual, Juez accidental de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y  emplaza al procesado por la causa núm. 59 del aña 
1305 sobre hurto, Julián Yagü-í Hernando, natural de Fuen- 

: teea-abrón, vecino de Casa rejos, de veintiocho años de edad,
; jornalero, casado con Francisca de Miguel, hijo de Sixto y  
| Juliana, y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora,
\ pava que dentro del término d«.» ocho días, á contar desde la  
I inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparez- 
! ca anta este Juzgado ó se constituya en la cárcel pública del 

partido á cumplir la pena de cuatro meses y medio de arres
to msyor que le ha sido impuesta por dicha causa; apercibi
do que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca, captura 
y conducción, en su caso, á la cárcel de este partido de ind i
cado penado, y ám i disposición.

Dada en el Burgo de Osma á 17 dé Julio de 1907.=Francis« 
co Calvo.=D8 su orden, Leopoldo Moro. JO—7244

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

c&pitah
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisca Pérez Gómez, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la im- 
sercion de la presente en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, c o m p a se a  en esta Juzgado para qua 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se la in s
truye por el dalito de contrabando; apercibida que de n a  
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridade?, 
tanto civiles como m ilitares, procedan a la busca, captura y  
conducción á la cárcel do esta capital, á dispesición de este 
Juzgado, de dichAproéesvd?..

Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1907.=Enrique Rodríguez 
Lacín.=Licenciado José Luis Morote.

Señas y  circunstancias.
De veintiocho años, soltera, hija de Miguel y Francisca, 

natural y vecina de La Línea, calle del Chehil, patio del Ne- ’ 
grete. JO-7279

CALAHORRA
D. Wenceslao Doral, Juez de instrucción de este paátido.
Por la presente requisitoria hago saber ¿ los dé igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil ry demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y ante el actuario  que refrenda se instruye sumario por el 
delito áü estafa contra María de la Cruz, de tre in ta  y ocho á 
cuarenta-años, h ija  de padres desconocidos, de profesión ces
tera, siu conocarse otras circunstancias^ en el que se ha  
acordado exoédir la presento, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIIí (Q. D. G ) , ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de la rrihmn, poniéndola en su caso, con las segur!- 
.dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.'

Y para que aquélla -so perdone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra la m im a  resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde h  ion de e¿t» requisitoria-en los periódicos 
oficíale*; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere Xug*r en derecho* 
haciéndose con star que se ha decretado su prisión por no ha* 

j ber .comparecido al. juicio .oral:. para el que fue citada p o r  
edictos.

j Dada en .Calahorra á 17 de-Julio de 19D7.==Wenc8slao Do- 
( ra l.=D e.su  orden,-B lí^ Gosu41qz, JQ--7245
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CALDAS DE REYES

D. Angel García Varela. Juez de instrucción de Caldas de Reyes.Llama y emplaza á Francisco Treviño Fojo, natural y ve- cino de Canacedo, hijo de Manuel y de Josefa, de veintiséis años, casado con Francisca Portas, labrador, sin instrucción, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas que ¿ continuación se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en la cárcel de este partido á constituirse en prisión en sumario que se instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. • . .A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía, judicial procedan a su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este 
Juzgado.Caldas de Reyes 13 de Julio de 1907.=Angel G. Varela.=  Be orden de S. S., Manuel Pastrana.

Señas del procesado.
Estatura alta, cara redonda, ojos castaños, nariz pequeña, boca regular, bigote rubio, barba afeitada, pelo negro, con una cicatriz en el lado derecho y en el antebrazo izquierdo.JO—7193CAMBADOS
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de Cambados y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazojil procesado Emilio Daporta Fernández, de unos veintiún anos de edad, hijo de Francisco y Manuela, de estado soltero, natural de Corvillón, de profesión herrero, vecino de Corvillón, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados des de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de responder de los cargos que contra el mismo resultan del sumario que se le sigue sobre lesiones graves á Emilio Arias Cenoz, de igual vecindad; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de Emilio Daporta Fernández, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pues ha sido acordada su prisión por auto del día 6.Dada en Cambados á 13 de Julio de 1907.=Jacobo Giráldez.=A nte mí, Joaquín Fole de W ill.
Señas personales del procesado.

Estatura regular, ojos y pelo castaños, bigote naciente, color trigueño, tiene una erosión en el dedo medio de la mano izquierda; viste chaqueta color ceniza, pantalón de pana oscuro, boina, camisa de franela encarnada. JO—7246
CANGAS DE TINEO

D. Mariano Ovejero y Maury, Juez de instrucción del partido de Cangas de Tineo.Por la presente requisitoria, y como comprendida en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley d8 Enjuiciamiento criminal, llamo á Carmen Rodríguez Uría, de quince años de edad, soltera, dedicada á las labores propias de su sexo, hija de Gabriel y Emilia, natural y vecina de Fondos de Yilla, té r mino municipal de Ibiaz, de este partido, para que en el término de veinte díes, contados desde el siguiente al de la fecha del último de los periódicos oficiales en que ésta sea publicada, que serán el Boletín oficial de esta provincia y G a c e  
t a  d e  M a d b id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado instructor, á fin de que le sea notificado el auto en que se decretó su procesamiento con fecha 1.° del actual y preste declaración indagatoria y esté á las resultas de la causa que contra la misma y otros instruyo con el núm. 15 del año corriente por coacción, la cual procesada marchó de su casa con autorización de sus padres á fines del pasado mes de Junio en dirección á Castilla, á fin de ocuparse en faenas agrícolas de siega, sin que se sepa ni presuma su actual paradero; be jo apercibimiento que de no comparecer dentro del tér mino que se señala será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dala en Cangas de Tineo á 11 de Julio de 1907 = P or mandado de S. S., Licenciado Laureano Francos. JO—7140

CARBALLO
D. Constantino Gundín Lema, Juez de instrucción accidental de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Ponte Dubra, cuyas señas y demás circunstancias personales se expresarán á continuación, con objeto de que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante est8 Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria y evacuar otras diligencias en el sumario que centra él me hallo instruyendo sobre dispero de arma <ie fuego y lesiones á Antonio Suárez Martínez, é ingresar en la cárcel de esta villa, por haberse decretado su prisión provisional sin fianza; bajo apercibimiento de que si deja de comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio qua haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, de ser habido, á mi disposición, en la aludida cárcel.Dada en Carballo á 17 de Julio de 1907.=nConstantino Gundín— El Secretario, por sustitución, Miguel Pena.

Circunstancias y  señas del procesado.
José Ponte Dubra, de veinte años de edad, natural y vecino de la parroquia de Villadabad, término municipal de Tor- doya, en el partido judicial de Ordenes, de donde se ausentó la mañana del día 14 de Junio último, ignorándose su actual paradero, hijo de Manuel y Josefa y de oficio labrador; vestía ordinariamente calzoncillos y camisa de estopa del país, chaqueta, chaleco y polainas de lana también del país, sombrero fiongo da paño negro, y calzaba zuecos de piezas bajas; estatura* regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barbilampiño, color bueno. JO—7280

CARBALLIÑO
D. Manuel Moráis Villarino, Juez de instrucción de este partido.Llama y emplaza á José Marañis Lorenzo, natural de Diz de Dozón y vecino de ídem, partido de Lalín, y en la actualL dad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de diez días, cantados desde la última ínserserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado á ser notificado del auto de procesamiento en sumario que se le instruye por el delito de lesio - nes por disparo; bajo apercibimiento de que en otro caso será

declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Carballino 8 de Julio de 1907.=Manuel M orais.=De su orden, Jesús Alfeirán Taboada.Señas del procesado.Estatura baja, cara larga, sin barba, color bueno, ojos negros, pelo castaño y  cojo de la pierna izquierda; viste traje de pana castaño, calza botinas, usa boina y camisa 'de lienzo del país. JO—7247CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente se cita y llama á D. Pedro Martínez Porla- jón, mayor de edad, y que según manifestó ante la Comisaría general de Vigilancia de Madrid residía accidentalmente en dicha Corte, calle de la Montera, almacén de paños de Casil- do Martínez, sin que haya sido habido en dicho domicilio designado, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación del edicto en el último de los periódicos oficiales en que la inserción tenga lugar, con objeto de prestar declaración como d enunciante en el sumario que se sigue sobre hurto de una maleta con varias piezas de paño de su pertenencia, y que dice se llevó desde esta ciudad su dependiente José Alacín, y ofrecerle el procedimiento por si quisiera mostrarse parte en el mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Ciudad Real á 18 de Julio de 1907.=Manuel del R ío.=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.JO—7248CORDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Palomino, que se dice ser vecino de esta ciudad, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, calle Góngora, sin n ú m ero , dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin de recibirle declaración en la causa que instruyo por robo, disparo y lesiones en el cortijo de Peraltilla; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba a 12 de Julio de 1907.=3osé Muñoz Boca- negra. =  El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.JO—7155
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Gutiérrez Hermano, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  

Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ser oído y reducido á prisión en la causa que se le sigue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, viajando sin billete; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan por medio de sus agentes á la busca y captura de dicho procesado, al que, caso de ser habido, pondrán en esta cárcel á mi disposición.Dada en Córdoba á 12 de Julio de 1907.—José Muñoz Boca- n e g r a s  El Escribano¡ Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—7249
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Márquez Muñoz, de cuarenta años de edad, hijo de Francisco y de Dolores, natural de La Rambla, vecino de esta ciudad, casado, con instrucción, de oficio vendedor, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en la Audiencia provincial de esta ciudad dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 

oficial de esta provincia; pues así se tiene mandado en la cau* sa que contra el mismo se instruye por atentado, contra el cual se ha dictado auto de prisión; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á su busca y eaptura, y caso de ser habido, será puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.Dada en Córdoba a 15 de Julio de 1907.=José Muñoz Boca- negra.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.JO—7156
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente sb cita, llama y emplaza al procesado Juan Muñoz Herrilla para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á responder de la causa que contra el mismo se instruye por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y prisión de dicho procesado, vecino de Berja, cu yas demás circunstancias se ignoran, y caso de ser habido lo  pondrán en la prisión preventiva de esta ciudad y á mi disposición.Dada en Córdoba á 16 de Julio de 1907.=José Muñoz Bo- canegra.=El actuario, Teodomiro Fernández. JO—7194

CUENCA
D. Gabino Crespo Ortega, Escribano del Juzgado de in strucción de Cuenca y su partido.Doy fe que en el sumario núm. 303 del año 1906 se encuentra la requisitoria que dice así:«D. Luis Felipe Mena Pérez, Juez de instrucción regente de Cuenca y su partido.Por ja presente, y conforme á lo acordado en auto de procesamiento dictado en causa por expendición de billetes y  moneda falsa en el pueblo de Víllarejo de la Peñuela, dados en pago de ganado, se llama y emplaza al proceesado bajo el nombre de Pepe el Zurdo, vecino de Alicante, y cuyo paradero, nombre y apellidos se ignoran, pero se sab8 es de estatura regular, color moreno, pelo castaño, y dedicado al oficio de corredor en la plaza de Alicante, para que en el término de quince días comparezca á prestar declaración indagatoria en dicha causa, en que también es procesado Germán Mogorren Granero, conocido por Arturo, vecino de la Alberca;^ apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Se encarga á las Autoridades de cualquier orden y demás agentes de policía judicial procedan á constituir en prisión ¿ dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzgado.

Dada en Cuenca á 13 de Junio de 1907.=rLuis F. Mena —• Por su mandado, G. Crespo.» #
Y para que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  finm* ésta en Cuenca á 13 de Julio de 1907.=nG. Crespo. JO—714|
D. Gabino Crespo Ortega, Escribano del Juzgado de in s trucción de Cuenca y su partido. ~
Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado bajo el número 129 del ano actual se encuentra la requisitoria dice a sí: > ^ *
«D. Luis Felipe Mena Pérez, Juez de instrucción regent* de Cuenca y su partido.
Por la presente se llama á los procesados José González Villalva, soltero, de diez y ocho años, hijo de Silvestre y Juliana, natural de Buendía y vecino de esta ciudad, y Joa" quín Collado Cruz, de cincuenta y un anos, hija de Felipe v Micaela, natural de Villarrobledo (Albacete), vecino de esta ciudad, viudo, tratante de caballerías y amo del primero cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días se presenten á ingresar en la cárcel de este partido conforme á lo acordado en auto de 31 de Mayo último, en atención á no haberse presentado al Juzgado en los períodos marcados al quedar en libertad provisional.Se encarga á las autoridades y demás agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel del partido de dichos procesados, comunicando el momento que tenga lugar.Dada en Cuenca á 6 de Junio de 1907— Luis F. M ená.=  Por su mandado, G. Crespo.»Y para publicar en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  firmo éste en Cuenca á 15 de Julio de 1907.=G. Crespo. JO—7157

MADRID— BUENA VIST A
El Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavfsta de esta capital, en providencia dictada en 29 de Julio último, ha acordado admitir la demanda de mayor cuantía interpuesta por el Procurador D. Vicente Turrn, á nombre de los Excmos. Sres. Marquesa de Isasi, Conde de Pie de Concha, Duquesa de San Carlos, Marqués de Santa Cruz, Conde de la Unión, Condesa del Puerto y Princesa de Maternich, los dos primeros hijos de D. Francisco de Borja Joaquín de Silva Téllez Girón, Marqués que fué de Santa Cruz; la tercera hija política del mismo, viuda de su hijo D. Alvaro, y los restantes nietos de aquél é hijos de éste, en el concepto todos ellos de dueños de los bienes procedentes de la herencia del mencionado D. Francisco de Borja, heredero á su vez del Excelentísimo Sr. D. José Gabriel de Silva, contra el concurso de la Compañía de la Buena Fee, Sr. Franconier, Sra. Hucher, Sr. Conde de Bonguembourg, D. Juan Martín, la Real Orden d8 Carlos III, por pensión sobre la Encomienda de obrería, herederos de D. José María Carvajal, herederos d8 D. Francisco Cabrera, herederos de D. Ignacio Ramírez, la capilla del Palao, por un censo sobre la Cartanía de Balsguer; el Monasterio de Pedrald&s, por un censo sobre dicha Cartanía; el Beneficio de San Andrés, fundado en la iglesia de Barcelona, por un censo sobre el mayorazgo de Hostalrich; la Dignidad de Sacrista en la  iglesia de Barcelona, por un censo sobre los Molinos Reales; el Gremio de Maestros sastres da Barcelona, por un censo sobre el mayorazgo de Hostalrich; el Sr. Cura párroco de la iglesia de Pino de Barcelona, por un censo á su favor; el Monasterio de Religiosas de Santa* Isabel, por un censo á su favor, y la Comunidad de Religiosas de Sancti Spíritus en Granada, por un censo¡i¡su íavor, sobre que se declaren extinguidas las deudas existentes con tra la testamentaría de D. José Gabriel de Silva, y se scuer • de la cancelación de los anotaciones que con referencia á las mismas subsistan en los correspondientes Registros de la propiedad. En su consecuencia, se confiere traslado de dicha demanda á los expresados demandados ó á quienes representen sus derechos, y se les emplaza por medio de la presente para que dentro del término de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, personándose en forma.Madrid 14 de Agosto de 1907. =  El actuario, Bonifacio Guillén. X—2037POLA DE LABIANA
D. Ramón G. del Valle, Juez de instrucción de Labiana.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú* mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,, se cita, llama y emplaza al procesado Celestino Arbesú Rodríguez, de unos cuarenta y cinco años de edad, hijo de Francisco y Florentina, casado, sereno, natural de Tudela, término municipal de Oviedo, y  vecino de La Folguera, en e-1 concejo de Langreo, cujo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga* do á responder á los cargos que le resulten en sumario que se le sigue en unión de otro por atentado y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde jr le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ia iey .Ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho p ro cesa d o , poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.Dada en Pola de Labiana á 20 de Julio de 1907.=Ramón G. del V alle.=Por su mandado, Agapito León. JO — 7406

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez deinstruc* ción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á Pedro García y José Luís Egaña ó á los autores que en la madrugada del día 5 de Abril último sustrajeron una bicicleta del jardín de la Villa Angeles y propiedad del Sr. Conde de Olmos, así como á las personas que puedan dar razón de los mismos ó del hecho sumarial, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 8 de Julio de 1907.=José V. Pos- queira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pa- ternina. J O —7122
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza a Alejandro Andréu Martínez, de catorce años de edad, hijo de Alejandro y María, soltero, natural de Valencia, vecino de Barcelona, y el cual es de oficio escultor y sin instrucción, habiendo sido condenado anteriormente por la Audiencia Gerona en causa, por hurto, á la multa de 125 pesetas, para que dentro del término de diez días, contados desde la inser»- ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias* en causa que se le sigue sobre hurto señalada con el núm. «w  del año 1906; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere sera declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecha 

hubiere lugar. , .J A la vez, se ruega á todas las Autoridades, y  encarga a lo* * agentes de la policía judicial, la busca y captura de oichu



Gaceta de Madrid.—Núm. 236 24 Agosto 1907 821
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 

í^ rtid o  á disposición de este Juzgado.
D ada en San Sebastián á 10 de Julio de 1907.=José Y. Pes* 

««aíra = P o r  su mandado, Licenciado José M. de P atern ina. 
4ueinl‘ _____________  JO—7123

D Jos® "Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido .

por el presente edicto se c ita  al dueño ó dueños del trozo 
de cable de acero recogido en Ot&chanudi por Ja pareja de 
la Guardia civil del puesto del Yaile de Oyarzun. así como á 
las personas que puedan dar razón de ellos ó del hecho su* 
marial, para que dentro  del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de p restar declara
ción en causa que se instruye en el mismo sobre h u rto ; bajo 
-apercibimiento de que si no com pareciere le parará  el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 10 de Julio  de 1907.=José Y. Pes- 
«upíra = P o r  su mandado, Licenciado José María de Pater-

T O  TI 94.

Juna’ SA.NTA.NDER—ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  

del Este de esta ciudad.
Por el presente se c ita  y llam a al au tor ó autores del robo 

de una cerda, verificado la noche del 23 de Marzo últim o al 
vecino de Guarnizo Celestino E scartín  Arn&iz, para que en 
el térm ino de diez días, desde la inserción de esta requisito 
r ia  en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la  calle de Santa Lucía, 1, tercero, para p restar de
claración  en dicho sum ario, y de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y para  in s e r ta r  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se  e x p id e  e l p r e 
se n te .

Dado en Santander á 9 de Julio  de 1907.=José Mosquera 
M ontes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO —7125

D . José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  
del Este de la ciudad de Santander.

En v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre robo de metálico contra Manuel Torre 
Ruiz, de vein tiún  años, soltero, carpin tero , y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza ai mismo á ñn 
de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la  G a c et a  d e  Ma d r id , com 
parezca ante este Juzgado para la  p ráctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de* 
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á Jas A utoridades, fuer
za pública y agentes de la  policía judicial, procedan á la b u s
ca y cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de referido p ro
cesado, que es vecino de esta ciudad, calle de Cuesta de la 
A talaya, 25, cuarto , y cuyo actual paradero se ignora.

Dado en S antander á 9 de Julio  de 1907.—José Mosquera 
M ont8s.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—7126

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  
del Este de la ciudad de Santander.

En v ir tu d  de i a presente, que se expide en m éritos’de la 
causa crim inal sobre robo de alhajas contra Luis Loarte Ma
teo, n a tu ra l de esta ciudad, de tre in ta  y cinco años, y E n r i
que García, como de tre in ta  años, y cuyo paradero se ignora, 
se cita, llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro del 
té rm ino  ds diez días, á contar desde la inserción de esta r e 
qu isito ria  . en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica, de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan do verificarlo serán declarados rebel
des y les parará  el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo ¿ 
derecho.

Al prooio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
casados, el prim ero, soltero, bajo de estatura, grueso, bastan
te moreno, usa barba recortada y bigote, y el segundo, tam - 

\h ié n  soltero, alto de esta tu ra , usaba bigote bien cuidado.
Dada en Santander á 10 de Julio de 1907.” José Mosquera 

M ontas.=P or su mandado, Jenaro Pérez. JO —7127
SANTIAGO

D. Mariano G arcía Rodríguez, Juez de instrucción  de la 
tsi\ l ia d  y partido de Santiago.

i. V medio de esta requ isito ria  cito y llamo á Manuel Fresco 
Yai ela, hijo de A gustín  y Juana, soltero, aserradoi-, de diez 
y sei s años de edad, n a tu ra l de San Félix  de Brión y vecino 
de Co ujo, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
dentri > del térm ino de diez días, contados desde la  publica
ción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en las Casas Consisto ■ 
ríales, á ñ a  de ingresar en la cárcel para su frir pena de a rre s 
to m&jOi", im puesta en causa que se le siguió por robo; bajo 
aperbim i snto de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parar á «^perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propi o tiem po exhorto á ja s  A utoridades constituidas, 
y encargo á lo® agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndolo si fuere habido 
á mi disposic ión, en la cárcel del partido.

Santiago 11 de Julio  de 1907.=M ariano G arc ía .= A n to  m í, 
P. S ., Maximiiyo V aleiras.

Seña«•
E sta tu ra  corta, &olor trigueño, pelo y ojos castaños oscu

ros, nariz y boca reg u la re s , viste tra je  viejo de chaqueta, cal
za zuecos y usa boiTaa* JO—-7128

TRUJILLO
D, José Ñúñez Secos,. Juez in terino  de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente ruego- y  encargo á todas las A utoridades, 

así civiles como m ilita ra s  é  individuos de la policía jud ic ia l, 
procedan á la  busca y c a p ta ra  de las dos caballerías que al 
final se reseñan y que per tenecían á D. Mateo L abrador Masa, 
vecino de H erguijuela, las cuales desaparecieron en la noche 
uel 6 del corriente mes de u n a  cerca próxim a á la  ca rre te ra  
ue Trujilio á L ogrosán, y caso de ser habidas las pongan á 
disposición de este Juzgado,  ̂con la persona ó personas en 
cujo poder se encon traren , si no acreditan  su leg ítim a ad
quisición; pues así lo ten g o  acordado en providencia de esta 
lecha en la causa que con ta l  m otivo instruyo.

Dado en Trujillo  á 13 de Ju lio  de 1907.=Jesé N ú ñ ez .rrP o r 
su mandado, Segundo C o ll /

Señas de las dos caballerías.
Una jum enta de ocho años, pelo rucio claro, alzada un  m e

tro  10 centím etros próxim am ente, con una am polla en la  
aalga derecha, cuello m uy gruesa , sin h ierro  y  h errad a  de 
* ona*ro Pata s .—O tra jum enta  de dos años, alzada un  me
tro  20 centím etros, pslo rucio os curo y sin h ierro  y h e rrad a  
tam bién. JO—7129

VALENCIA—MAR
D. Francisco H . Salvá y Pont, Juez de instrucción  del d is

tr ito  del Mar de Yalencia.
Por la presente requisitoria se cita, J lam a y emplaza á 

Francisco G arcía Dubon, de veintisiete anos, de estado solte
ro, vecino del Grao, domiciliado en la calle del Canónigo Ro- 
cafull, núm . 21, de oficio cocinero, á fin de quo se presente 
en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan  en la causa que se ins
truye contra el mismo; bajo apercibim iento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya lu g a r.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
bu* ca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Yalencia á 11 de Julio de 1907.=Francisco H. Sal
vá. = E 1  Escribano, Fernando Muñoz. JO—7130

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Mar de Yalencia.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Juan  B autista Pérez y Pérez, alias La E nriquita , de tre in ta  
y cuatro años, de estado soltero, n a tu ra l de Serra, hijo de 
Joaquín y de Y icenta, vecino de esta ciudad, domiciliado en 
la  qalle de Jurados, núm . 7, tercero, de oficio jornalero, á fin 
de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de 
quince días para responder de los cargos que le resulten en 
la causa que se in struye contra el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibim iento que de no comparecer .será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Yalencia á 11 de Julio  de 1907.=Francisco H. 
Salvá.—Salvador Barcia. JO—7131

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Mar de Yalencia.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Sa~ 
lustiano Rodríguez Requena, de sesenta y tres años, de esta
do viudo, n a tu ra l de Fuencarral, hijo de Benito y de Ma,ría, 
vecino de esta ciudad, sin domicilio conocido, de oficio ven
dedor, á fin de que se presente en este Juzgado, den tro ' del 
térm ino  de veinte días, para responder de los cargos que le 
resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
robo; bajo apercibim iento que de no com parecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tu ra de dicho sujeto, conduciéndole, con las se 
guridades debidas, á las cárceles, de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Yalencia á 11 de Julio de 1907.=Francisco H. Sal- 
vá .= S a lvado r Barcia. JO—7132

VALENCIA-SERRANOS
En v irtu d  de providencia dictada ante mí en el día de hoy 

por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de Serranos de 
esta ciudad en el sum ario que pende en dicho Juzgado y mi 
escribanía sobre lesiones por disparo de arm a de fu8go á 
D. José de Rensotti y Fajardo, soltero, propietario , na tu ra l, 
de los Estados Unidos, de veintinueve anos de edad, se m an
da c ita r en form a ¿ éste, que se m archó de esta capital el día 
8 de Junio últim o, en dirección á Barcelona, para em barcar, 
según dijo, para Buenos Aires, y cuyo actual paradero se ig 
nora, á fia de que dentro del térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la  publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en el expresado Juzgado de instrucción del 
d istrito  de Serranos de esta capital, situado en la plaza de 
Cisneros, núm . 3, piso principal, du ran te las horas de a u 
diencia, para m  práctica de cierta  diligencia; previniéndole 
que de no verificarlo in cu rrirá  en la responsabilidad que es 
tab'ece la ley de Enjuiciam iento crimin&lj parándole en su 
consecuencia el perjuicio que haya lugar.

Yalencia 12 de Julio de 1907.—El Escribano habilitado, 
Máximo Coloma. JO —7133

VIVERO
D. Pedro Pardo y L astra , Juez d^ p rim era  instancia de V i

vero y su partido.
Hago público que en ésta de m i cargo, y por la Escribanía 

del que autoriza, se tram ita  expediente sobre declaración de 
herederos abintestato por fallecim iento de Juan  García F er
nández, natu ra l de esta ciudad, hijo legítim o de José García 
y Luisa Fernández, ocurrido el 10 de A bril ú ltim o á bordo 
del vapor Miguel Oallart, en el que se hace constar que los 
parientes más próximos y llamados ¿ la  sucesión de aquél 
son sus sobrinos carnales María Manuela, María Josefa, José 
María y María Presentación Y erm a G arcía, María Teresa R a
m ona García, sin otro apellidq, Bernarda P rieto  G arcía y 
María Josefa Lab&ndeíra García, habiendo acordado por p ro 
veído de este día expedir los oportunos edictos para in se rta r 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id  y 
fijar otro en el sitio público de costum bre de esta ciudad, 
como de la naturaleza del finado, anunciando su m uerte sin 
testa r, los nom bres y g rad a  de parentesco de los que reclam an 
la  herencia, llam ando á los que se crean con igual ó m ejor 
derecho para que com parezcan en este Juzgado a reclam arla 
dentro de tre in ta  días.

Dádo en Vivero á 7 de Agosto de 1967.=Pedro Pardo L as- 
tra .= A n te  m í, Manuel M&riño. X —2033

ZAFRA
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de este 

partido .
Por el presente excito el celo de todas las A utoridades, aaí 

civiles como m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l, á fin 
de que practiquen activas diligencias para la  busca y cap tu ra 
de cuatro desconocidos, cuyas señas al final se expresan, lo* 
cuales son autores del robo de m etálico y efectos y com esti
bles, verificado como á las nueve de la  noche del día 5 del 
actual en la venta llam ada de la  Cesárea, térm ino de Los 
Santos, donde hab ita  Francisco Montano Lavado con su m u 
je r  Cesárea Cordón González y su sobrino Francisco Montaño 
Carro, siendo lesionado gravem ente por uno de dichos des
conocidos; y si éstos fueren hallados serán puestos á mi d is
posición, con las seguridades convenientes, en la  cárcel de 
este partido.

Al propio tiempo encargo a dichas A utoridades procedan á 
la  busca y rescate del m etálico y efectos robados, y que al 
final tam bién se detallan, y caso de ser habidos se pondrán á 
disposición de este Juzgado con las personas en. cuyo poder 
se encuentren  si no justifican su leg ítim a adquisición.

Dado en Zafra á 10 de Julio de 1907— Manuel Romero Gon- 
zá!ez.=E l Escribano, V ictoriano A lpuente.

Señas de los desconocidos.
Uno de buena estatura, que usaba pantalón claro y som

brero blanco.

Otro mal encarado y como pecoso de viruelas, que llevaba 
sombrero negro y pantalón oscuro.

Otro grueso, de estatura regular, bastante rubio, boca m uy 
pronunciada, color pálido, cara como algo pecosa, que dijo 
ser Pernales el Rubio, bastante fornido; vestía tra je  claro y 
sombrero color gris; y 

Obro bajito de estatura, color moreno, que usaba pantalón, 
y sombrero blanco, viejo; todos usaban botas y blusas, y a l
guno chaqueta blusa blanea, de las de sin forro; no tenían  
barba n i bigote, y dos de ellos eran bien parecidos; uno, como 
de cincuenta años, y los otros, como de tre in ta  á cuarenta; 
su vestido y acento de andaluces, y llevaban una jaca oscura, 
con sobreenjalm a con cordones encarnadcs colgantes, y íos^ 
ten ía  unas capachas de palma.

Seña8 de los eftetos robalos.
C uatro m il ciento setenta y cinco pesetas en diferentes 

clases de m oneda.—Un revólver de seis tiro s.—Una pistola 
calibre doce.—Una navaja de una terc ia , con las cachas de 
asta.—O tra de muelle, de cachas negras, con las mismas d i
mensiones, y cuatro m ás.—Uoa escopeta de pistón, con por- 
taescopeta cíe becerro negro, con dos botones dorados.—Un 
reloj despertador cuadrado. —Tres pares de pendientes y uno 
suelto .—Dos fajas.—Una petaca.—Una bota blanca, de m ujer, 
del pie izquierdo.—Un jamón. —Varios chorizos, y unas a l
forjas nuevas. JO—7135

ZARAGOZA—PILAR 
D. Ju lián  H uerta y Poves, Juez de prim era instancia del 

distrito  del P ilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 

por la actuación del que refrenda, se siguió juicio dec lara ti
vo de mayor cuantía por el P rocurador D. S ix to  Abad, en 
nom bre de D. Francisco Sauz Sueseun, sobre rectificación 
de apellidos, en cuyo juicio se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

€Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á los 9 días de 
de Abril de 1907.—El Sr. D. Alfonso de Castro y Santoyo, 
Juez m unicipal del d istrito  ¿el P ilar de la misma, ejerciente 
la jurisdicción de prim era instancia por no haberse presen
tado todavía el propietario á tom ar posesión; habiendo visto 
el ju icio  declarativo seguido por los trám ites del de m ayor 
cuantía, promovido por D. Francisco Ssnz Sueseun, de vein
tiú n  años de edad, soltero, del comercio, n a tu ra l y vecino da 
esta capital, representado por el P rocurador D. Sixto Abad 
y defendido por el Letrado D. Emilio Gastón, sobre rectifica
ción del apellido prim ero del dem andante y rectificación 
asimismo del acta de defunción de su padre, en cuyo juicio 
ha sido parte, por m andato de 1& ley, el Ministerio fiscal y 
además los estrados del Tribunal, en representación de las 
personas ignoradas ó desconocidas á quienes pueda afectar
este juicio ó tener interés en el m ism o.....

Fallo que debo declarar y declaro que la inscripción de n a 
cim iento de Francisco Sanz Sueseun, extendida en el Juzga
do m unicipal del d istrito  del P ilar de esta ciudad el 28 de 
de Diciembre de 1883, debe rectificarse en el sentido de lla 
m arse Francisco Aso Sueseun. Y asimismo debo declarar 
y declaro que el acta de Ja inscripción de? la defunción de 
D. Francisco Sánz Iso, que se extendió en el Juzgado m u 
nicipal de A rgam asilla de Calatrava el 27 de de Mayo de 1899, 
debe rectificarse en el sentido de llam arse el inscrito  F ra n 
cisco Aso Andreu. Igualm ente debo declarar y declaro que 
el acta de la inscripción de la defunción de Doña Joaquina 
Sueseun y Mozas, que aparece extendida en el Juzgado m u n i
cipal del d istrito  de la Audiencia de Madrid con fecha 
24 de A bril de 1899, debe rectificarse en el sentido de que d i
cha señora estaba casada en el acto de su fallecim iento con 
D. Francisco Aso A ndreu y no con D. Francisco Sanz Aso, 
como se dice en la  certificación. En su consecuencia, rec tifi
qúense en el Registro civil de los Juzgados m unicipales del 
d istrito  del P ilar de esta ciudad, del d istrito  de la A udien
cia de Madrid, y de A rgam asilla de Calatrava, ya citados, 
las equivocaciones que aparecen en las inscripciones de refe
rencia, firme que sea este proveído, y á tenor del mismo en 
la forma que previene el a r t. 18 de la citada ley del Registro 
civil; y hallándose declaradas rebeldes las personas ignora
das ó desconocidas que pudieran ser interesadas en las re c ti
ficaciones acordadas, cúm plase con lo que previene el a r tíc u 
lo 769 d é la  mencionada ley de Enjuiciam iento civil. .

Así por esta mi sentencia, y sin hacer expresa imposición 
de costas, lo pronuncio, mando y firm o.=A lfonso de Castro.»

Y á fin de que sirva de notificación en forma de la senten
cia que antecede á cuantas personas ignoradas ó desconoci
das puedan tener interés en este juicio, expido el presente á 
instancia de la parte aetora.

Dado en Zaragoza á 20 de Julio de 1907.=Julián H uerta .=  
A nte mí, P. H., Fausto A rnal. X —2036

ZA.RAGOZ A -S A N  PABLO 
D. Eusebio Nestar y Robles, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.
P er la  presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y 
llam a á José Aguado N., zapatero, casado, que habitó en esta 
ciudad, Perena, 8, bajo, el que es alto, moreno, con bigote 
negro, de cuaren ta y dos á cuarenta y cinco años, delgado, 
cara larga, cuyo actual paradero y domicilio se desconoce, 
p ara que en el térm ino de diez día?, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria ^e inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en la  calle 
de la  Democracia, núm . 62, con objeto de p rac tica r una d i
ligencia en causa que se sigue por estafa de m ateriales de za
patería  á D. Pedro Navarro; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perj uicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas Jas A utorida
des, y ordeno á los agentes de ía policía jud ic ia l, procedan á 
la  busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición,

Zaragoza 11 de Julio de 1907.=Eusebio N esta r .= E l Escri
bano, Manuel Palom ares. JO—7136

Juzgados municipales.
JIMENA DE LA FRONTERA 

D. Antonio D uarte y Liñán, Juez m unicipal de esta ciudad 
de Jim ena de la F rontera.

Hago saber que se halla  vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado m unicipal, la  cual ha de proveerse, 
conforme á lo dispuesto en la  ley orgánica del Poder jud ic ia l 
y Reglam ento de 10 de A bril de 1871, dentro del térm ino de 
qqinee días, á contar desde la publicación del presente edic - 
to en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
en que deben los aspirantes presentar sus solicitudes con los 
documentos exigidos por la ley en la Secretaría de este Ju z 
gado.

Dado en la  ciudad de Jim ena de la F ron te ra  á 19 de Ju lio  
de 1907.=Antonio D u arte .= P o r su m andado, el Secretario , 
José María L iñán. JO—7295

MADRID—HOSPITAL 
En v irtu d  de providencia d ic tada en el expediente de j u i 

cio verbal de faltas seguido en; este Jú z g a lo  bajo el núm e-
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ro  1.3S1 de orden del año actual por malos tratos de palabra á Juana de Yergua contra Pe tra  Barrios, se ha acordado so ^cite á la últim a por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 3 del 
mes de Septiembre próxim o, á las nueve horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm . 2, principal, á fin de que concurra  al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concur r i r  acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo  la parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Petra Barrios expido e l  presente para su inserción en l a  G a c e t a  d b  M a d r i d ,  
que firmo en Madrid á 17 de Agosto de 1907. = Y .°  B .°= P i- con.—El Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO — 8325

E n v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i cio verbal da faltas seguido en este Juzgado bfcjo el núm ero  1.353 de orden del año actual por lesiones que sufrió A ngela  Pérez Blanco, se ha acordado se cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 5 del mes de Septiembre próximo, á las nueve horas d tl mismo, comparezca ante la sala audien • 
c ia  de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rinc ipal, á fin de que concurra al acto de la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y  demás medios de prueba de que intente valerse; en la in teligencia que de no verificarlo ie parará el perjuicio á que 
l a y a  lugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á Angela Pérez Blanco, á v irtu d  de ignorarse su domicilio y paradero, expido el presente para su inserción en i& G a c e ta  d e  M a d r id , q u e  f ir 
m o  en Madrid á 19 de Agosto de 1907.=Y.° B.°—Picón.=E1 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8326

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm ero41.377 de orden del año actual por lesiones que sufrió Santiago Rodríguez Mendiola, se ha acordado se cite ¿ éste por medio del presenta, en atención á ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que e l .d ía ñ d e l  mes de Septiembre próxim o, á las nueve horas del mismo, comparezca ante la -Sale, audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm ero 2, principal, á ñn de que concurra al acto de la  celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te valerse; -en la inteligencia que de no verificarlo le p&rará el perjuicio á  que b a ja  Jugar en derecho.Y para que sirva de citación en form a á S&ntísgo R odrí- guez^.lcuaiola, á v ir tu d  de ignorarse su domicilio y paradero, expido el presente para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma
drid . que firmo en Madrid á 19 de Agosto de 1907.=Y.° fí.°.= -Picón.=  SI Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—8327

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm ero 1.323 de orden del año actual por hu rto  contra Leandro B arbera y Tomás Llórente, se ha acordado se cite á los mismos por medio del presente, en atención á ignorarse su actua l donvcilío y paradero, para que el din. 3 del mes de Septiem bre próximo, á las nueve horas del mismo, comparezcan -ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la  Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurran al acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que in te n te n  valerse; en la Inteligencia que de no verificarlo les .parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma ¿ Leandro Barbera, Tom is Llórem e y María Rodríguez, expido el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en M adrid-á 20 de Agosto ds 1907.=Y.° B.°-— Picón.=E1 Secretario sup len te , Gregorio Esteban. JO—8323

En v irtu d  de providencia dictada en el expediente de ju ic io  verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm ero l.ShO de orden ¿el año actual, por riñ a  y escándalo, contra Federico Chaves y Atilano Rodríguez Fernández, se ha acordado se c ite  al prim ero por medio del presante, en atención á  igno rarse  su ac tua l domicilio y paradero, para que el día 3 del mes-de1 Septiem bre próximo, a las nueve horas del m is mo, compa rezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito <en 1 a calla de 1& Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que «oncurrs al ae4o de la  celebración del juicio, al cual deberá ¿concurrir acoi upsñado de los testigos y demás medios de prueba de q u e  ;< n ten te  valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo l e  p arará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para qus s in  Ta de citación en forma á Federico Chaves Oso rio expido el p rú e n te  para su inserción en la Gaceta be M adrid , que firmo e& Madrid á 20 de Agosto de 1907.=Yisto 
Bueno.= P í c g i r = E I  Secretario  suplente, Gregorio Esteban.JO —8329RENTERIA

B. Andrés Fernátu tez y rRalies teros, Juez m unicipal de la v illa  do R*-ntería, prov teeia.de Guipúzcoa.Hago saber que haliái '-dose vacante la  plaza de Secretario  de  este Juzgado municipi. <jus ha de proveerse conforme á lo dispuesto en la ley orgá Etea-.del Poder jud icial, se anuncia 
p o r medio de este edicto pa r& 9ue tes aspirantes á ella p u e
dan solicitarla dentro dal t\ Sĵ t e o  de quince días, á co n ta r desde la publicación cki misn to en la G a c e ta  d s  M a d rid .R entería á 16 de Ju lio  de 19 57,^ A n d ré s  Fernández y Ba
llesteros. JO —7295 I

J u r i s d i c c i o n  d e  l a  G u e r r a
B A R C E L O N A  

.D- Federico Kstevc H srróro, Coma, te do l&Com&nddn* cia  de A rtillería de Barcelona y Juez ’ in s tru c to r del expediente de expropiación de los terrenos ú*í*ude está .-situada la 
batería  de obuseas de Alvarez de Castro.Por el presente edicto cito llamo y ean  a £ °n *cepción T urrull y Comadrán, hab itan te en ^ d rid , calle del Carmen, num . 38, para que en el térm ino c ^  quince días, 
contados desde la publicación de este edicto e n ' ^os periódico s  oficiales, designe un adm inistrador ó '<¿erad° que 
Comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de $a&ta &*- 
'TpV.n^ ' .C011 °bjeto de notjflc&rle la resolución de la A b r i d a d  j jd ie ia . recaída en el citado expediente; en el conc de que si transcurrido  el plazo señalado no se hubiese nom. ^Fftdo 
apoderado V? considerará válida toda notificación que s e ' ¿L  ñja  ni Sr. S ^ diC0 dsl A yuntam iento. . H '

Dado en B a r u .^ ^ a a de Julio de 1907,=Fdderico Esteve. *
_  __ JG —3211

D. Rafael Roselló Alcrf, Com andante del regim iento In- ¿i in tería de A lcán tara, núm . ^  J  Juez in stru c to r del proco- é
imiento que se sigue con tra  ^  soldado del mismo Oápdído i
j r ts  Romeu por deserción. * 1
Por la  presente llam o, cito  y  ai soldado Cándido * i

Corts Romeu, hijo de Cándido y de Teresa, na tu ra l de Alge- mesí, de oficio labrador, de vein tiún  años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm . 28, prim ero, segunda, á responder de los cargos que le resultan en el c itado procedim iento; bajo apercibim iento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.A la  vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido^ ind iv iduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guardia de prevención del regim iento de A lcántara, n ú m ero 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dada en Barcelona á 14 de Julio de 1907.=Rafael Roselló.JG —3224

D. Rafael Rosellc Aloy, Comandante del regim iento In fan tería  de A lcántara, núm . 58, Juez in stru c to r del procedimiento que se sigue contra el soldado del mismo Rosendo Jusana S iscart por deserción.Por la  presente llam o, cito y emplazo al soldado Rossndo Jusana Siscart, hijo de Juan y de Paula, n a tu ra l de S. Cugat del Yallé?, de oficio cochero, de vein tiún  anos de edad, de estado soltero y cuyas senas son: pelo negro, ojos azules, najiz  regu lar, barba poca, aire regular, producción buena, señas particulares n inguna, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm . 28, prim ero, segunda, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regim iento Infantería de A lcán ta ra / núm ero 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dada en Barcelona á 14 de Julio de lS07.=R afael Roselló.JG—3225

D. Fernando Parede? Yicente, Comandante, Juez in stru cto r ¿el regim iento Infantería de Yerg&ra, núm . 57, y como tai nombrado para con tinuar el expediente que por falta grave de prim era deserción sim ple se instruye ai reclu ta  del regim iento In fan tería  de Yizcaya, núm . 51, José Serrado Clariana.Por la presente cito, llamo y emplazo al rec lu ta  José Serrado Clariana, hijo de A gustín y de M argarita, n a tu ra l da Castelinou de Carcolse (Ariat&t), provincia de Lérida, de tre in ta  y un años de edad, de oficio bracero, de un m etro 665 m ilím etros de estatu ra , p ilo  rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu lar, boca regular, frente despejada, sin señas particulares, cuyo actual domicilio es en L aT o ur Bas- fítne (Pirineos Orientales), para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde- la publicación de esta requ isi- ria  en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el euartel de Jaim e I, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como raL litares, dispongan la busca y cap tu ra  del mencionado individuo, y caso da ser habido lo pongan á mi disposición en B arcelona, coadyuvando así á la  adm inistración de justic ia .Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1907.—Fernando Paredes. JG—3226
D. Luis B ertrán  de Lis y Espona, Comandante, Juez in s tru c to r del expediente gubernativo contra el prim er Teniente de Infantería D. José Bethencourt y Cisneros en averiguación de su conducta.Usando de k s  facultades que me confiere el a rt. 386 del Código de ju stic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo al prim er Teniente de Infantería D. José Bethencourt y Cisneros, que perteneció al regim iento de Luchana, núm . 28, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Valencia, núm . 201, piso cuarto, p rim era , con el fin de llevar á efecto lo dispuesto en el a rt. 712 del Código de 

justic ia  m ilitar; pues así lo he acordado en diligencia de esta fecha.
D&do en Barcelona á 18 de Julio de 1907.=E1 Comandante, Jii3z in s tru c to r, Luis B ertrán  de Lis. JG —3223
D. Federico G arcía Balm oris, prim er Teniente, Juez instru c to r  del expediente seguido contra el recluta Juan  F ran cisco Antes Amiell por la falta de incorporación &1 regim iento Dragones de Montes», 10.° de Caballería. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta  Juan Francisco Antes Amieíl, n a tu ra l de Banusent, provincia de Lérida, hijo de Juan y de María, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estatura un m etro  711 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 

ceta be Madrid , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks, de esta capital, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente oue le instruye por falta  de incorporación al expresado Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 3omo m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen aeti vas diligencias en la  busca y cap tu ra  delacu* jado Juan  Francisco A ntes Am iell, y  caso de ser habido se e conduzca á esta plaza, ¿ m i disposición* con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia ie este día.
Dada en Barcelona á 18sde Julio de 1907.=E1 Juez insh*nc- or, Federico García. JG—3266VICH
D. Antonio S / r r a  Cutet, Com andante del batallón Cazado- es de Alfonso XiG, num . 15, y Juez in stru c to r nombrado 

ara la  formación g!©1 expediente seguido contra José Payán astilla  por fa ltar á Concentración.
Por la  presente req u isito ria  cito, llam o y emplazo i  José 

ayán Castella, reclu ta q>1 reemplazo de 1902, que cubrió ipo por el pueblo de Mata>. ó con el núm . 15, hijo de Juan  y 
3 Teresa, n a tu ra l de M ataré, prov incia  de Barcelona, solte- >, de oficio sastre, cuyas señas personales son k s  siguien- 
s: pelo castaño, cejas al pelo, ojos Ji&ris regular,trba creciente, boca regu lar, color fre jite  regalar,
re suelto, producción fácil, señas p a rticu lares  uY a cicatriz 
I* e^ a> s&k° y escribir, su esta tu ra  un
Huú ?  ú5 J*’ ^ ara ^us en Preciso iórmíno de tre in  - i» publicación rl? esta j ^ n f c í i p r ía  en 

£ b a e l  cuarto  de / u ^ r a s
n'bl¿ del c 2 m i ° r/v -d^ f0&!0 X lI> núm- 15> sito eu t resultan en ^ para resPonder » los cáFgós qu
t i  cometiiS- í í -  ente ^ue se le motivo dé la ¡• co*aetió, £*jo apercibimiento de oue si no comoa- l :

rece en el plazo fljaao sera declarado reoeiae, paranaoie el 
perjuicio que haya lug ar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de esta día.Y pafa que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Y ich 10 de Julio de 1907.=Antonio Serra. JG—3174

YIGO
D. Domingo Echesique y Sopeña, Comandante de Caballería, Juez perm anente de causas de la octava región é in s tru c to r del expediente que se sigue contra Andrés de la Fuente, Eduardo López y Patricio  de la Fuente.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dichos Andrés de la Fuente, Eduardo López y Patricio  de la Fuente, n a tu ra l de Castrillo de la Y aiduerna (León), pr,?ra que en el térm ino de quince días, desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de León y Pontevedra, se presenten en este Juzgado m ilitar, sito Carra l, 32, para responder á los cargos que les pueda resu lta r de abandono de residencia sin autorización y tra ta r  de em barcar para el extranjero en el expediente que me hallo ins« truyendo; bajo apercibim iento de que si no comparecen serán" declarados en rebeldía, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen diligencias en busca de ios citados individuos, y caso de ser habiücs los rem itan  en clase de p re 

sos, á mí disposición.Dada en Yigo á 11 de Julio de 1907.=Domíngo Echenique.JG —3210YILLA CARLOS
D. Yicente Arias A rratabe, prim er Teniente Infan tería  de Menorca, núm . 70, Juez instru c to r nombrado para la form ación del expediente contra el reclu ta  Pedro Orí oís Cases, p ro cedente de Ja Caja ¿e reclu ta de Balaguer, núm . 69, y falto de incorporación*á este regim iento.No habiéndose presentado el reclu ta Pedro Oriols Cases, hijo de Pablo y de Dolores, na tu ra l y vecino de La Yausa, provincia de Lérida, Juzgado de p rim era instancia de Seo de Urgel, de la m ism a provincia, de veintidós años cíe edad, de oficio kb rad o r, su estado soltero, senas se desconocen, per-,, 

tenece al reemplazo de 1905, y tuvo entrada en Caja en 1.° ¿e Agosto de 1905;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju stic ia m ilitar, por la presente requisito ria  cito, Hamo y em plazo al referido reclu ta  para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar dssde la publicación de la presente req u isito ria, se presente en esta p k za  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de que si en §1 referido pkzo no lo verificase será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya luga?.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas gestiones para la busca y captura del referido Pedro Oriols Cases, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en la  plaza de Y illa Carlos (Menorca), y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.*Y para que la presente requ isito ria  tenga la debida publicación, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lérida.Y illa Carlos 4 de Julio de 1907.=*=E1 p rim er Teniente, Juez in stru c to r, Yicente A r ia s ~ E i  sargento Secretario, Angel Z&ldívar. JG—3156YITORIA

D. Baldomcro González Tomé, Comandante del regim iento In fan tería de Cuenca, núm . 27, Juez in stru c to r del expediente instru ido por haber faltado á concentración contra el reclu ta de la Caja da Gijón, destinado ¿ este regim iento, Y icente Alonso Nuevo.Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al re clu ta  Yicente Alonso Nuevo, hijo de Ramón y de Celestina, n a tu ra l da Melleda, A yuntam iento de Corvera, partido  ju d icial de Avilés, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años edad, de Oficio del comercio, y cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original, para que en el térm ino de tre in ta  día», contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilita r, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi d isposición; bajo apercibim iento que de no com parecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta res y de policía jud icial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 'd iligencia de este día.
Dada en Y itoria á 10 de Julio de 1907.—Baldomcro G o n zález. JG—3157ZAMORA
D. José Ferrero López, Com andante, Juez in s tru c to r del regim iento Infan tería  de Toledo, núm . 35, y encargado de la form ación del expediente que por haber faltado á concen tración se sigue contra  el rec lu ta  del mismo Néstor Alvarez Incógnito .
Usando de la jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Néstor Alvarez Incógnito, hijo de María Nieves, n a tu ra l de Yeiga de Sios, provincia de Orense, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas señas 

personales se ignoran, para que en el térm ino  de tre in ta  días, á con tar desde la fecha de la  publicación de este docum ento en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en Zamora, .cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bAjo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare- eib. se en el referido pkzo , siguiéndosele el perjuicio que hayaluga r.

A 1A vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á L is  agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
m tivas d/ligencfos en busca del referido acusado, y cago de ser habido te rem itan  en calidad de preso, .con las segurida- Ls convenientes, á este regim iento de Toledo, á m i disposi- 
ñon; pues asi lo tengo acordado en providencia de esté día.

Y  p a r a  que k  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  publi- 
s id a d , i n s e r t a s e  e x r i a  G a c e t a  d e  M a d r d ? .

Zamora 4 de Judío de 1907.= E 1 Comandante, Juez instruc- 
or, José Ferrero . JG—3128<v-, ZARAGOZA
D. José Poblador Guía, Comandante, Juez instructor del In?(§a|etr^ y nombrado para
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la  continuación de este expediente, instruido contra el recluta de este regimiento José Gascué Echenique por faltar á concentración.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado José Gascué Echenique, hijo de Marcos y de Isabel, natural de Maquirriaín (Navarra), de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, edad veintidós años, para que en el término de quince días, á contar de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafería), á fin de que sean oídos sus, descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de §. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido jo remitan en calidad de preso, con las segurida - des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ̂Y p a r a  q u e  la p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d b  M a d b i dZaragoza 10 de Julio de 1907.=José Poblador. JG—3158

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r in a *
AYÍLÉS

D. Antonio Zanón y Rodríguez Solís, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Avilés, Juez instructor dei expediente que se sigue contra  José Toribio Mesa y Cid por falta de presentación á la convocatoria dispuesta por la Superioridad para su ingreso en el servicio.Hago saber que en dicha sumaria he acordado la compare cencía del mencionado inscrito, cuya señas son: ojos claros, cejas negras, palo ídem, frente, nariz y boca regulares, estatura ídem, tiene una cicatriz en lo alto de la frente, es hijo de Primo y de Josefa,'natural de Yiliamañán (León), vecino de Yilialegre, en Avilés, y ocupa el folio 76 de 1902 del distrito  de Gijón.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto 
l a  publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, por el que cito, llamo y  emplazo al referido José Toribio Mesa Cid para que en el término de trein ta  días se presente en este Juzgado, sito en la Capitanía del puerto, encargando á las Autoridades de todas clases procedan á la busca y  captura del mismo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Dado en Avilés á 13 de Agosto de 1907.=Y.° B.°=Antonio Zanón.=Por su mandato, el Secretario, José María Panizo.JM -684BARCELONA

D. Pedro de Tineo y Rodríguez Trujillo, Teniente de navio y Juez instructor da la Comandancia de Marina de Barcelona. ̂Hago saber que me hallo instruyendo expediente con motivo del naufragio de la corbeta española nombrada Habana, ucurridp en aguas de la América del Norte el día 20 de Abril de 1907. Y siendo necesario recibir declaración á los tripulantes de dicha corbeta siguientes:Cocinero José Vázquez Soto; carpintero Ricardo Oms Esteva; camarero Yicente Blanco Ferrer, y marineros Manuel Navarro García, Carmelo Seinm García, Angel González Ríos, Juan Tadeo Rosario, José J. Hernández y Hernández, F rancisco Ramón Paulí y José Lladó Candela;Por la presente requisitoria se cita y llama á los mencionados individuos para que en el término de trein ta días, á contar de la fecha de la publicación de la misma en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Alicante y Santa Cruz de Tenerife, se personen en este Juzgado, y de no poder verificarlo manifiesten al mismo las señas de sus respectivos domicilios y ciudad donde residen, con el objeto de recibirles declaración por medio de interrogatorio.Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 1907. =Y .° B.°=Pedro tde Tineo.=Por manndato de S. S., el Secretario, José Yáñez Bayardo. , JM—674CADIZ

D. José García de Quesada, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de Instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los individuos Carlos Seiros Doest8, Miguel Llorca Pérez y Miguel Soriano Noguerolea: el primero, hijo de José y de Dolores, natural de Samieira (Pontevedra), profesión marinero; el segundo, hijo de Juan y da Francisca, natural de Yiilajoyo- sa (Alicante), de diez y ocho anos de edad, soltero y de profesión marinero, y el tercero, hijo de Cosme y de Matilde, ¡natural de Viliajoyosa (Alicante), de veintitrés años da edad, soltero y de profesión marinero, los cuales en 6 de Junio del año actual desertaron en el puerto de Nueva York del vapor -correo Antonio López, para que en el término de treinta días, contados desda l a  publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id ,  comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades Civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trá n sitos, de citados individuos, á la cárcel pública de esta ciudad, -dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.Cádiz 10 de Agosto de 1907.=José G. de Quesada = E i Secretario, Manuel Quignor. JM—685

CARRACA
D. Antonio Carlíer Rivas, Alférez de navio de la dotación del cañonero de prim era clase Infanta Isabel, Juez instructor dé la ^ausa que por el delito de deserción se sigue contra el m arinero de segunda clase de este mismo buque Antonio Díaz Carrascosa.Por La presente cito, llamo y emplazo al marinero de segunda clase de la dotación de este buque Antonio Díaz Carrascosa, natural de La Línea (Cádiz), señas particulares: pelo negro, nariz regular, ojos negros, barba ninguna, estatu ra  regular, color moreno, para que en el término dC treinta  días, á contar del en que se publique este edicto se Pre~ »ente á la Autoridad más próxima; bajo apercibimiento fiuede no efectuarlo sufrirá el castigo á que haya lu^arPor tapto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ) ’ rueo-o á ' todas las Autoridades, tanto civiles como militares avenan 

pronto tengan noticia del paradero de este individuo Procedan a su busca, captura y conducción á este buque ó arsenal
del Departamento, con las seguridades convenientes v á mi .disposición.

-Dada á hor¿? del cañonero de primera clase Infanta Isabel en la 'Carraca a 12 de Agosto de 1907.=E1 Jüez instructor Antonio G arlier,=Por su mandato, el Secretario, Rogelio S w h e z . JM—686ESTEPONA
D. Rafaei Pérez Ojeda, Teniente de navio y Juez instructor de este distrito.
Por el p r e s e n t e n l í f e n o  y  ¿mpl*ío $1 individuo Fr*n^

cisco Aranda Gómez, de treinta y dos años de edad y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de quince días, ¿ contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado; en el bien entendido que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, encargo á las Autoridades de todas clases que procedan á su detención, ordenando la conducción á la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.Estepona 10 de Agosto de 1907.=Ei Secretario, Francisco Pareja. JM—682LAS PALMAS
D. Wenceslao Benítez lnglot, Alférez de navio de la A rmada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Gran Canaria.Hago saber que encontrándome instruyendo expediente contra los individuos que se reseñan á continuación por el delito de estafa á bordo del vapor italiano Braeile, por el presente y plazo de treinta días se cita, llama y emplaza á los citados individuos para que comparezcan en este Juzgado de instrucción; advirtiéndoles que de no hacerlo así les pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.Las Palmas 6 de Agosto de 1907— E1 Juez instructor, Wenceslao Benítez.=E1 Secretario, Domingo Torre.

Besefia.
Antonio Yalle Arquesta, hijo de Felipe y Cecilia, natural de Yillarro, de veintinueve años de edad.Yicente Ferrín Cabrero, de Gervasio y Manuela, de Madrid, veinticuatro anos.Pedro Roca Preixens, de Pedro y Carmen, Torredemba- rra, veinticuatro años.
Luis Barrachina Santos, de Luis y Yicenta, catorce años, Tarragona.Alejandro Salvatierra Cabero, de Gregorio y Alejandra, Zaragoza, trece años. JM—675

PUENTE MAYORGA
D. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de la causa contra Miguel García Miranda y otros por lesiones á un Agente de la Compañía Arrendataria e Tabacos.Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel García Miranda, alias Cara Burro, cuyo paradero actual se ignora, y que vivía en La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz, en las casas de Lima, núm. 23 en el Espigón, para que á conta r treinta días de la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d b  Ma d b i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que en dicha causa le resultan.Por tanto, ruego y encargo á Jas Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca, poniéndolo á mi disposición.Puente Mayorga 10 de Agosto de 1907.=Leopoldo Colomba.
_ _ _ _ _  JM—676

D. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de la causa contra Miguel García Miranda por lesiones á un Agente d8 la Compañía Arrendataria de Tabacos.Por la p r^en te  cito, llamo y emplazo para que comparezca en este Juzgado, sito en la Capitanía del puerto de Puente Mayorga, y en el plazo de treinta días, á partir de la publicación de esta requisitoria, al desconocido que el día 5 de Febrero de 1906 se presentó áéfectuar la compra de la embarcación folio 41 de la tercera lista de Algeciras, en la Comandancia de Marina d8 dicha ciudad, acompañado de un manco que dijo llamarso Miguel García Miranda, y cuyo nombre verdadero era Ramón Noya Gómez.Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, ó persona que tenga conocimiento con dicho individuo, lo participen á este Juzgado, y en caso necesario procedan á su captura, poniéndolo á mi disposición.Puente Mayorga 10 de Agosto de 1907,=Leopoldo Colombo.JM—677
D. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de la causa seguida contra Miguel García Miranda y otros por lesiones á un tabacalero.Por la presente cito, llamo y emplazo á Isabel Pérez Murcia, que vive maritalmente con Miguel García Miranda, alias Carra Burro, cuyo paradero actual se ignora, y que vivía en La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz, en las casas de Lima, núm. 23, en el Espigón, para que á contar treinta días, á partir de la fecha en que aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en e*te Juzgado, sito en la Capitanía del puerto de Puente Mayorga, á responder á los cargos que contra ella resultan._ Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que procedan á su busca y la pongan á mi disposición.Puente Mayorga 10 de Agosto de 1907.=Leopoldo Colombo. JM—678
D. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de la causa seguida contra Alonso Cozar y otros.Por la presente cito, llamo y emplazo á los individuos Pedro Rojas y Sebastián Ruiz, vecinos del Espigón, en La Línea de la Concepción, para que en el plazo de treinta días, á p a rt i r  de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á prestar declaración, y de no hacerlo les pararán los perjuicios que marca la ley.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dichos individuos, y una vez ejecutado los pongan á mi disposición.Puente Mayorga 12 de Agosto de 1907.=Leopoldo Colombo.JM—683
D. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la causa seguida á los tripulantes del bote Julio, de la matrícula de Algeciras.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Flores, alias Fortuna; Miguel Pitalna, alias el Francés; Yicente Rodríguez, alias M&re, y José, conocido por el Sordo, tripulantes de dicha embarcación y vecinos de Espigón, en La Línea ^  la Concepción, para que en el plazo de quince días, á par- de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a- 

:>bid  se Presenten en este Juzgado, sitó en la Capitanía del muerto ; notificándoles-que de no hacerlo les pararán los per- uicios l  >ue marca11 las le jes.Asimisx nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), pido ymeargo y , V1'*í mi° raego a todas las Autoridades, tanto ci- riles como m 'Mijares, procedan a su busca y captura, y tina
rez conseguido ' *  mI - ..........Puente Mayoi  ̂ , 1907*^ Leopoldo Cora
ombo. " " /  " v

SANTANDER
D. Andrés Elvira Alvarez, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi mandamiento cito,, llamo y emplazo á los individuos Fernando López Madarro, hijo de Ramón y Justa, natural de Barres; Pedro Herce Treceno, de Abel y Sabina, natural de Santander; José González Lorenzo, natural de Fi- guerns, de José y Josefa; Enrique Sema Caamaño, hijo de Ramón y Peregrina,_ natural de Corcubión, y Joaquín Tubía Fernández, da David y Dolores, natural de Esteire, desertores todos del vapor español Peña Sagra, en el puerto de de New-Castíe on Tyne, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d b i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Santander 13 de Agosto de 1907. = E I Juez instructor, Andrés Elvira.=El Secretario, José González. JM—688 
YALENCIA

D. José del Romero Despujols, Alférez de navio de la A rmada, agregado á la Comandancia de Marina de Valencia y Juez instructor de una causa de contrabando de tabaco.Hago saber que el día 18 de Mayo último, sobre las siete de la tarde, á unas dos millas de la costa frente al Puig, y en ocasión_de estar prestando servicio la barquilla Pluvia, de la Compañía Arrendataria de Tabacos, fué divisada por ésta una embarcación desconocida, que al verse perseguida arrojó al mar 14 bultos de tabaco, que fueron aprehendidos por dicha embarcación, cuyas marcas y señales son las s iguientes :Seis bultos marca B; un ídem id. B, núm. 13; tres ídem ídem A, 71, y cuatro ídem con los números 1, 4, 9 y 12.Total, 14 bultos de tabaco de contrabando, con un peso bruto de 506 kilogramos.Ignorándose quiénes sean los dueños del referido tabaco, así como los tripulantes de la embarcación qu8 arrojó el ta -  baco, se les cita, llama y emplaza por el presente para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de su publicación, comparezcan ante este Juzgado de Marina para proceder á lo que corresponda; en la inteligencia que de no comparecer en el plazo señalado les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, encargo á las Autoridades de todas clases y á cualquier persona que tenga noticias de quiénes sean los autores del delito los pongan á mi disposición ó en mi conocimiento.Valencia 7 de Agosto de 1907.=José del Romero.=Por su mandato, el Secretario, Joaquín Sebastián. JM—680
D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instructor de la causa que se sigue contra Miguel Fosa- ti Redondo, Antonio Tarín Sevilla y Bautista Espí Gómez por hurto de una estadea á bordo del vapor noruego Ino.Hago saber que habiendo acordado por provindencia de esta fecha recibir declaración á Emilio Moreno Pradas, alias Parraeh, vecino del Grao de Yalencia, é ignorándose su domicilio y demás señas personales, se le cita por el presente para que en el término de quince días comparezca ante este Juzgado de mi cargo, sito en la Capitanía del puerto, á prestar la referida declaración.Yalencia 13 de Marzo de 1907.=Luis 01iag.=Por su m andado, Joaquín Sebastián. JM—689

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co dé España*

Oviedo.
 ̂Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible núm. 4.460, expedido por esta sucursal en 8 de Julio de 1885 á favor de D. Sebastián de Soto Cortés, por pesetas nominales cinco mil, en títulos de la Deuda interior al 4 por 100, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 58 de las Instrucciones y 6.° del Reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda" responsabilidad.Oviedo 20 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, R. G. J iménez. X—2028

Com pañía dé los ferrocarriles A n dalu ces
20.° sorteo p a ra  la  am ortización de las obligaciones C órdoba-M álaga.

De conformidad con el art. 5.° del Convenio homologado en 1.° de Diciembre último, se procederá al sorteo de l a  cantidad de obligaciones Córdoba-Málaga que han debido normalmente ser amortizadas durante los dos primeros años de suspensión de la amortización.El sorteo se efectuará él martes 10 de Septiembre próximo, á las nueve de la mañana, en la Dirección de la Compañía, en Málaga, en presencia del Notario de la misma D. José Aponte Gallardo.Madrid 23 de Agosto de 1907.=El Secretario del Consejo, P. de Gorostiza. X—2034
B a n co  de B ilbao.

Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depósitos en custodia constituidos en este Banco:Número 113.877 de 10 obligaciones del ferrocarril de Tu- déla á Bilbao, 3.a
Número 22.356 de 120 acciones de la Sociedad Algodonera San Antonio.
Número 32.977 de 4 títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Número 35.493 de 20 acciones de la Sociedad anónima Alhemeyer.
Número 61.455 de 6 obligaciones de la Sociedad minera de Villardrid.
Número 68.149 de 15 acciones de la Compañía de los ferrocarriles de La Robla.
Se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo de un mes, de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de los resguardos, anulando los primitivos* J  quedando exento de toda responsabilidad. i ¿  ̂  - 4  ' / v  ,Biltjso gO da Agosto de 1907.=E1 Secretorio, Jerónimo de ü rf» .__________________ _______ _  IX-2085
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Cotización oficial del dia 23 de  Agosto  de 1907
Comparada con la del dia anterior.

sxmiw as ««iras®»
fOSDGS PÚBLICO» —  " = ,  ■ —

Día 12. I Día 23

¡tesás psrpetaa al 4 *1» latertor. ¡
Sssit! J . da §0.000 fts*. Boaalnalsa.... 81,30 y 16 80,85 y  70
l& si S, de S5.000 idea id 8í,85 y  40 80,65-85 y  80
Idea B, de 12.500 .................................  81,90 y 85 81,60
Idea C, de 5.000  83,80 82,60
id ea  3 , de 2.500 ptu. nomínale*...., 83,70 y 80 »
Idea A, de 500 ídem id  82,80 y 90 .
Idea fi y H, de 100 y Í09 ídem id  81,76 82,60
Ma diferente* «erie»  82,75 82,50

Osada al i  •/• amrtlzablsi
Serle 7. de 50.000 ata*. nominales  e 100,50
Idem A, de 26.000 ídem id  100,70 y 65 100,65 y 50
ídem 0. de 12.600 1100,70 y 65 100,50 y 60
gdem C, de 5.000 pta*. nominales . 100,70 ¡100,55 y 50
Idem A, de 8.600   100,70 100,60
Idem A, de 500 yta*. nominales  106,70 1100,50 y 55
ata diferente* leriee.........................  100,70-60 y 65 100,60 y 55

BasoM y Baalsdadt»
gasee ée Bapaña, «Mione*................   •  446*/*

Arrendataria de Tabaeos, ídem. 400°/« 400°/,
Saneo Hipotecario de España, id e a ...  » »
Jásitt id. id., cédala* al 4 /. 600 pta*... 103,20 103,20 y 25
Üdsm id. id., ídem al 4 */. 100 ídem.. . .  » *
Santo de Caitilla, accione* .............  » a
?ssu«8 Eispano-Americano, ídem  151,50 y 75
Haas® üipañcl de Crédite, ídem  a 108,50

ite a s a a  guara! de paeeiae Boataalos sgsstlsáá^
Jtaaés aerpetna al 4 por 100 Interior..........................o. „ . 3 1 2 . 2 0 0
jilas id. al 5 por 100 amortizable.  ..............    178.000
Usase Eipoietarie.—Cédulas ai é per ISO.................... 48.000
fesalsne* del Banca ds Ispaña......................... ................... 5.509
Mvst del Banee Hlpotaaano de Sapees.. .........  0.000
I4*es del Bañe* Hispano-American»............. . 45.609
5-4sí«í 2* fe* Compañía Arrendataria da Sabsess... . . . . . . . .  6.500

§aía§!a* s a á iu  á lte la*  s sbrs plazas sxIrsaS^tSi 
*Kto, 4 la vista.   114,315 | £*Bdr«e, * la tWs . . . . . .  28,78

OBSERVATORIO DE MADRID
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P A R T E  N O  O F I C I A L

COM PILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADM INISTRATIVA DE LA GACETA DE M ADRID.

T JB T S T  E S X d E O T O ^ j A X j

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo* 
ral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículo ,̂ con la legislación compíepaeintatia 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia. ? Y-

Se admiten pedidos. Su preciom el de S p eseta^  en rústica. ; : i

NÜEYOS MODELOS OFICIALES
i  que han da ajustarse las liquidaciones del 
Impuesto de Derecho» Reales y transmisión i f  
bienes, eon arreglo a la circular de 1.® do Haya 
último, editados por indicación de la Dire*- 
ción general de lo Contencioso dal Estado 1 
fin de obtener ana completa uniformidad es 
este servicio.

Ims pedidos, al Sr. Administrador da 1* 
GaobtA i»  Madbid, Pontejos, núm. 8.

SANTOS DEL DIA
San Bartolomé, apMoL


